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Exigen acomerciantes del
Centro 15% de la venta diaria

DAVID FUENTES

-metropoli@eluniversal

Caminar por calles de la zona

Centro parece normal. Los

puestos ambulantes se instalan

con productos de temporada;
antros, cantinas y bares están

listos para recibir a los comen-

sales; sin embargo, también se

preparan a cubrir el impuesto
que les impone la delincuencia

organizada: la extorsión.

Según las denuncias recaba-
das en la fiscalía capitalinay
testimonios de las víctimas de

este delito, los grupos crimina-
les que se han apoderado del

primer cuadro de la Ciudad,

por la temporada decembrina,
cobran cuotas que ascienden a

15% de la venta diaria en nego-
cios establecidos, que oscilan
entre 10 y 15 mil pesos.

Mientras que a los puestos
semifijos y de temporada les
cobran dependiendo del giro.
Por ejemplo, a los que ofertan
artículos navideños al día les

exigen 500 pesos, y en el caso

de los negocios de comida, que
van desde elotes, dulces típicos
o fritangas, sube a mil.

trato incluyeque ninguna
autoridad o policía los molesta-
rá ni les clausurará el negocio,
por lo que la mayoría acepta.

La primera semana de di-

ciembre, el secretario de Segu-
ridad, Pablo Vázquez, dio a co-

nocer la detención de Fernando
Yahiry Christian Giovani, inte-

grantes del Cártel2 de Abril.
conocidos como líderes de Los

Palillos, quienes operaban en la
colonia Guerrero, en la alcaldía
Cuauhtémoc, mismos que es-

tán vinculados con los delitos

de extorsión y homicidio.

Según la autoridad investiga-
dora, ellos eran los encargados
de implementar el derecho de

piso los ambulantes antes

mencionados. Si bien fueron
detenidos, la extorsión sigue.

Bajo condición de anonimato

por temor a represalias, un res-

taurantero reveló el modus ope-
randi de los extorsionadores.

"Ahora a mucha-
chas, jovencitas que con el

pretexto de tomarse una selfie
o una foto para el TikTok,
mandan imágenes de qué tan

lleno está el lugar, si hay gen-
te, si no hay gente, cuántos
meseros hay y si hay policías
cerca. Luego con esas fotos lle-

gan los de La Unión Tepitoy a

todos nos piden 15% de la ven-

ta del día. El dinero se debe
entregar diario", comentó el

empresario, que en todo mo-

mento está a las "vivas".
Lo mismo sucede en los co-

mercios establecidos de la calle

Madero, el Eje Central o la ave-

nida Juárez. "Mandan a chavi-

tos a estar todo el día, llegan si-

mulando ser familias o turistas

y nos tienen bien vigilados y
no tenemos más que pagar,
porque lo que nos dicen es que
si no pagamos, vienen y hacen
un desmadre", expuso el admi-
nistrador de una taquería.

El acecho de

extorsionadores

no ha cesado

en negocios
del primer
cuadro de la

capital.
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POLICÍA Y BOXEADOR

Elegante Martínez con

sueño de un título mundial
EL MONARCA PLATA POR

EL CMB Y GALLO DE LA NABF

SEÑALA QUE CUENTA CON

EL RESPALDO DE TODA LA

CORPORACIÓN DE LA SSC
REDACCIÓN

ortar el uniforme de policia siempre

P un orgullo y un sueño para muchos.

Juan Elegante"Martinezha podido
cumplir.Hoy con doscampeonatosen

su poder del Consejo Mundial de Bo-

xeo, (CMB), se ha convertido en un ejemplo de

los niños y jóvenes de la Peralvillo.

Es así cuando el Elegante Martinez gana
la policía está de fiesta y cuando se cae to-

dos lo levantan con la fuerza, disciplina y
honor. En días pasados Juan Martinez, tuvo

un cambio radical en su esquina al contar

con nuevo manager Jay "Panda" Najar para
lucir en el cuadrilatero en el Foro Oceanía

al tener un triunfo contundente.

"Es un orgullo portar los escudos de la Se-

cretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México y servir a nuestra a nuestra pobla-
ción. Agradecemos cada apoyo que hemos

tenidodesdenuestro Secretario Maestro Pablo

Vazquez la confianza". mencionó el Elegante.
Campeón plata por El Consejo Mundial de

Boxeo, (CMB) y gallo de la NABF (Federación
de Boxeo de América del Norte) y latino peso

gallo absoluto, mencionó que cada vez que
sube al ring, siente esa buena vibra de toda la

corporaciónde la SSC, loque ha significado un

plus por lo que agradece para seguir triunfado

Fue a finales del mes de noviembrecuando el

peleadorde la Ciudadde México, reapareció en

el cuadrilatero ante el peleador veracruzano

Juan Lopez, a quien venció por nocaut en do

episodios para así conseguirsu primer triunfo

con la esquina de Jay "Panda" Najar.
Martinezha contado,comoha sido siempre

con elapoyodel jefeLorenzo Gutiérrez Ibáñez

(Corso), directorde laPolicíaAuxiliarde laCiu-

dad deMéxico,corporacióna laque pertenece
el nacido en la colonia Peralvillo.

"Elegante"como policía se ha convertido

en un ejemplo de los niños y jóvenes de la

gran capital, es por ello que su sueño es lo-

grar un campeonatodel mundo de cualquier
organización para ser el primer elemento de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana en

logar un cinturón del mundo.

En su regreso a la senda del triunfo

Juan presentó un físico impresionante

gracias al trabajo en las montañas del

Estado de México.

Para Juannoseespantasiun día encuen-

tra al japonés Junto Nakatani, campeón mun-

dial de peso gallo, del Consejo Mundial de

Boxeo, yaquecuenta con elrespaldo:y la fuerza

de la policiade la Secretaría deSeguridadCiu-

dadana, además del manager Jay "Panda"

Najar, quien es un entrenador reconocido a

nivelinternacional, con experiencia recogidaa

lo largo de amplia trayectoria.
"De verdad, sin el apoyo del jefe Corso, mi

carreracomo peleadorno sería la misma, por-

quemeda oportunidad de iraentrenary estar

enforma". manifestó.

El campeón gallo internacional y
campeón plata del Consejo Mun-

dial de Boxeo sabe que el apoyo
de la SSC ha sido importante ya

que cuando gana todos lo hacen

y cuando pierden todos los le-

vantan ESPECIAL
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Más de 12 millonesde
fieles acuden
Basílica de Guadalupe
Personal de limpia de la Sobse recolectó a lo largo de 279 kilómetros de
barrido manual 536 toneladas de basura que dejaron los visitantes

LAURA ARANA Y KEVIN RUIZ

Másde12millones 300milpersonas
acudieron a la Basílica de Guadalu-

pe este 11 y 12 de diciembre. La ce-

lebración a la virgen morena se de-

sarrolló con saldoblanco informóel
Gobierno de la Ciudad de México.

El fervor guadalupano también
dejóasu paso 536 toneladas de ba-

sura.que personal delimpiade laSe-
cretaría de ObrasyServicios (Sobse)
recolectó lo largode 279 kilómetros
de barrido manual, en el que parti-
ciparon másde mil 800personas en

la limpiezaymás de 90 vehículos.
En el transcursode este 12 de di-

ciembre se reportaron5 mil 12 aten-

ciones médicas menores, de lascua-

les sólo cinco requirieron traslado
de emergencia.

Adicionalmente, la Brigada de

Vigilancia Animal, de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana, señaló

que el miércoles apoyó 68 canes.

También se observó a integrantes
de fundaciones protectoras de ani-
males prestandoserviciode auxilio,
otorgando comida y agua.

Mientras que la Agencia de Aten-
ción Animaldel Gobierno de laCiu-
dad de México informó que dio res-

guardo a 13 perros peregrinos que
fueron trasladados y resguardados
enel Hospital Veterinario de Iztapa-
lapa,ademásdequealimentóamás

de 70 perros, aproximadamente.
LaalcaldíaGustavo A. Maderore-

portó que 12 perros peregrinos fue-

ron trasladados. laveterinariade la

demarcación, dondese les dará una

valoración para buscarles un hogar
en los próximos días.

En apoyo a los peregrinos, la
Secretaría de Bienestar e Igual-
dad Social (Sibien) instaló un co-

medorpopularyrepartió más de

3 mil cobijas.
Mientras que la Procuraduría Fe-

deral del Consumidor (Profeco)
atendiócobros excesivoscon 40
rificadores en territorio.

ultimosperegrinos
Hacia el atardecer del 12 de di-

ciembre, las voces y plegarias se

combinan con el descanso de

quienes hacen largos viajes hasta
la Basílica de Guadalupe.

A diferencia de la anoche anterior,
layerse podían ver huecos en la plaza
principal de la Basílica. El centro de

atenciónde losperegrinosde pron-
to fueron los bailesy danzas tradicio-
nales provenientes de Guerrero.

"Un día que prendi la televisión
vi muchos danzantes, agarré mi

máscara, mi charrascayme vienea

danzar. Ahorita ya es tradición, ade-

más de venir darle gracias (a la vir-

gen)", dijo Jonathan, quien inter-

pretó La Danza de los Diablos, una

tradición afromexicana de Cuajini-
cuilapa, Guerrero.

Extranjeros también fueron
asiduos a este lugar paraver có-

mo es que en la capital esta tra-

dición mueve masas, multitudes

que dejan todo por cumplir con

su objetivo.
Sobre el piso se ven aquellos pe-

regrinos que, tras el largo trayecto,
handecididodescansar para pensar
en el regreso a casa, mientras cua-

drillas de limpieza barren de las ca-

lles los restos de una procesión que
no tiene comparación.
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La tarde de este jueves 12 de diciembre, algunos peregrinos descansaban afuera de la Basílica, luego de largos viajes.



La Jornada
Sección: Edictos y Avisos, Cultura
2024-12-13 03:35:22 902 cm

2
Página: 2, 32 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LaVilla,centro religiosomásvisitadodelorbecon 12.1 millones
A Mientras las autoridades prevén alcanzar un récord de 13 millones de
visitantes para el domingo, los alrededores de la Basílica amanecieron

aumento en los precios de artículos religiosos, ropa y comida. Asimismo,

ayer convertidos en un verdadero tianguis, en elque la fey el consumo

el tropel de fieles dejó 536 toneladas de basura a lo largo de 279

se entrelazaron,y donde las quejas de los peregrinos no faltaron ante el
kilómetros, por lo que un ejército de mil 800 trabajadores se dio a la tarea
de limpieza. Foto Yazmin Ortega Cortés D. LOPEZ AGUILAR /CULTURA

Arriban a la Basílica 12.1
millones de peregrinos,
según cifras oficiales
Mil 800 trabajadores recolectaron 536 toneladas de
basura a lo largo de 279 kilómetros // Autoridades de
la GAM informaron que paramédicos atendieron a

2 mil 401 personas y se registraron 43 extraviados

DANIEL LÓPEZ AGUILAR

Un día después de las tumultuosas
mañanitas a la Virgen de Guadalu-

pe, este jueves los alrededores de la
Basílica amanecieron convertidos
en un mercado improvisado, don-
de la fe, el consumoy las quejas se

entrelazaron.
Inundados de músicayoraciones,

los puestos de venta se multiplica-

ron como por arte de magia: desde

ropa con estampas religiosas hasta

antojitosmexicanosy recuerdos de
la Virgen. En un corte preliminar,
a las 18:30 horas, la plaza Mariana
había recibido a 12.1 millones de

peregrinos.
Los comerciantes, en su mayo-

ría provenientes de diversas partes
del país, montaron sus puestos con

gran rapidez. La oferta varia-
da: escapularios, pulseras y nove-

narios por 10 pesos, veladoras y
chicharrones a 15, camisetas con

la imagen de la Virgen por 120

pesos, y sombreros, rosarios y fi-

guras de cerámica, entre otros ar-

tículos, con precios que oscilaban
entre 250 y 500 pesos. Además,
sobresalían cuadros con hoja de
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oro que
500 pesos.

Las prendas de vestir, especial-
mente las de colores vivos y con

detalles bordados, fueron las más

solicitadas,y los compradores no

dudaron en aprovechar la ocasión

para llevarse algún recuerdo de este

día de fiesta.
La joven Isabel Carrasco aseguró

que lo que realmente aumentaba
el valor de su adquisición (una pla-
yera estampada) no era el diseño
o la emoción del momento, sino

que pensaba llevarla al altar para
bendecirla. "Así no sólo se vuelve
un recuerdo, sino un símbolo tan-

gible de fe y protección divina que
me acompañará siempre", aseguró.

Sin embargo, entre el bullicio y
las compras, las quejas de algunos
visitantes no tardaron en surgir.
El aumento en los precios de los
productos fue uno de los temas re-

currentes entre los peregrinos. Mu-
chos se quejaron de que los costos

de la comida eran excesivos.
"Esto no es lo que esperaba; to-

do está carísimoy la comida deja
mucho que desear", comentó un

adulto mayor mientras apartaba
con desdén un plato de tacos que
costaba 120 pesos.

Otros se quejaron de la falta de

higiene de algunos puestos de comi-

da, especialmente los que vendían

antojitos tradicionales, como que-
sadillas; tlacoyos. La saturación de

puestos y la falta de organización
crearon una sensación de incomodi-
dad para quienes sólo querían acce-

der al templo sin ser interrumpidos
por los vendedores.

El caos comercial alcanzó su

punto máximo cerca de las 2 de la

tarde, cuando las calles que rodean

la Basílica parecían un laberinto de
vendedoresycompradores.

Algunos comerciantesse sentían
frustrados porque el flujo de com-

pradores no era suficiente para cu-

brir sus expectativas. Un vendedor
de artesanías comentó con desáni-
mo: "Este año está un poquito más

flojo que otros, pero hay que seguir.
La gente ya no compra como antes".

Dilemas más
terrenales

El paisaje urbano también dejó al
descubierto otro aspecto: la basura.
Plásticos, envoltorios de comida y
restos de bebidas desechadas se

acumulaban en la plaza, una escena

que no pasó desapercibida para los

barrenderos, quienes, con esfuerzo

y rapidez, trabajaban para mante-

ner el lugar limpio.

Con escobas en mano, bolsas y
recogedores, personal de aseo se

apresuró para levantar los residuos

que los asistentesdejaban atrás.
En entrevista, un trabajador de

limpieza explicó que durante la jor-
nada festiva en honor a la Virgen,
la cantidad de desechos generados
por los asistentes es abrumadora.
"En un sólo día llegamos a llenar
más de 20 camiones de basura con

restos de envoltorios, botellasy re-

siduos de comida".
Se recolectaron 536 toneladasde

basura a lo largo de 279kilómetros
de barrido manual, en el que par-

ticiparon mil 800 trabajadores de

limpieza.
El operativo de seguridady apo-

yo social, del gobierno capitalino,
resultó fundamental para garanti-
zar la tranquilidad de losasistentes.
Desdeelmartes6 dediciembre, más
de 18 mil servidores públicos se des-

plegaron por la zona, organizando la

seguridady laatención a las necesi-
dades de los peregrinos.

Los elementos de Protección Ci-
vil, que se encontraban en puntos
estratégicos, atendían emergencias
menores, como caídas omareospor
el calor,y proporcionaban hidrata-
ción a quienes lo solicitaban.

"Hoy debemos estar muy aten-

tos; nunca se sabe cuándo alguien
puede desmayarse por el cansancio
o debido a la temperatura, que os-

cila los 24 grados", señaló uno de
los paramédicos desde un puesto
de atención.

Además de las escenas de devo-
ción, un momento que cautivóa los

feligreses fue cuando varios perri-
tos se desvanecían por el calor ex-

tremo, lo que provocó que muchas

personas les colocaran platos con

aguay rogaban para que pudieran
encontrara sus dueños.

En un reporte preliminar, las au-

toridades de la alcaldía Gustavo A.
Madero informaron que "se aten-

dieron médicamente a 2 mil 401

personas, se registraron 43 extra-

viados; además, se brindó alimento
a 68 perros de compañía, mientras

otros 12 canes serán trasladados a

la veterinaria de la alcaldía".
También se dispuso un equipo

de intérpretes de lenguas origina-
rias, como náhuatl y mixteco, pa-
ra facilitar la comunicación de los

peregrinos originarios de diversas

partes del país.
Entre las plegarias, los cánticos

y las ceremonias religiosas, hubo

personas que, como muestra de
devocióny agradecimiento, ofrecie-
ron alimentos y bebidas a los más
necesitados.

Paola Carrillo, originaria de Tlal-

nepantla, llegó caminando desde su

casa para agradecer que toda su fa-
milia se encuentra bien.

A las 11 de la mañana comenzó a

regalar 2 mil 200 tortas y tamales,
muestra de generosidad que con-

movió a muchos. "La vida es un

regalo divino, pero hasta en oca-

siones de fiesta siempre hay gente
que hace negocio", comentó Carri-
llo mientras repartía comida.

"Desde hace cuatro años vengo
con mis primas para ofrecer ali-

mentos, y atesoro cuando la gente
me da las gracias. Verlos sonreír
vale más que cualquierdinero.

"La virgencita nos enseña a ser

dadivosos;y a sacar con los demás la

mejor versión de nosotros mismos.
"Ayudar es mi forma de rendir

homenaje a la Virgen, dándolegra-
cias por todo lo que tenemosy por
la oportunidad de estar juntos en

este día tan especial", concluyó.
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Entre el bullicio y las compras, las quejas de algunos visitantes

surgieron por el aumento en los precios de los productos. Muchos
de los feligreses se quejaron de que los costos de la comida eran

excesivos:"todo está carísimo y la comida deja mucho que desear",
comentó un adulto mayor mientras apartaba con desdén un plato de
tacos que costaba 120 pesos. Aquí, algunas estampas captadas ayer
en calles cercanas al templo Mariano. Fotos Yazmín Ortega Cortés
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#BASÍLICADEGUADALUPE

Llegan 12.3
millones de
peregrinos

REPORTAN SALDO
BLANCO. OPERATIVO
TERMINA EL DOMINGO

POR CINTHYA STETTIN

PAIS@ELHERALDODEMEXICO .COM

La Basílica de Guadalupe reci-

bió12.3 millones de peregrinos,
quienes fueron atendidos por
el Gobierno de la Ciudad de
México y la alcaldía Gustavo
A. Madero con motivo del 493
aniversario de las apariciones
de la Virgen de Guadalupe.

Con esta cifra, el recinto

religioso se posiciona como

el más visitado del mundo, con

lo que supera a la Basílica de
San Pedro, en el Vaticano, por
dos millones de visitantes.

De acuerdo con elalcalde de
Gustavo A. Madero, Janecarlo

Lozano, la cifra de visitantes

puede alcanzar los 13 millo-
nes para este domingo, día en

el que culmina el Operativo
Basílica.

Añadió que se reportó un

saldo blanco en la peregrina-
ción, pues no hubo incidentes

graves entre los feligresesuna

vez que ingresaron a la Ciudad
de México.

Datos de la Dirección de
Protección Civil de la alcaldía
detallan que hubo 2 mil 401
atenciones médicas a pere-
grinos que sufrieron alguna
contusión o fatiga por el viaje,
además de 43 personas extra-

viadas que fueron localizadas

por sus familiares.
La Dirección de Servicios

Urbanos en colaboración con

el gobierno local recolectaron
536 toneladas de basura a lo

largo de 279 km, en el que
participaron más de mil 800

personas en la limpiezay más
de 90 vehículos.

En entrevista con Blanca
Becerril para Heraldo TV, el

secretario de Gobierno capi-
talino, César Cravioto, detalló

que en el operativo participan
20 instituciones.

Informó que como parte de
la estrategia se cerraron tres

chelerías y agregó que "novi-

mos gente tomando, la gente
iba por la devoción a la Virgen
de Guadalupe".

Agregó que la Secretaría
de Bienestare Igualdad Social
instaló un comedorpopulary
repartió más de 3 mil cobijas.

A su vez, la Secretaría de
Pueblos y Barrios Originarios
contó con 10 intérpretes de

lenguas originarias.
El Instituto de la Juventud

capitalino movilizó a 240
voluntarios en puntos de hi-

dratación, mientras que Pro-
curaduría Federal del Consu-
midor (Profeco)atendiócobros
excesivos con 40 verificadores
en territorio.

6

MIL 50 ELE-

MENTOS DE

SEGURIDAD
DESPLEGA-

DOS.

18

MIL SERVIDO-
RES PUBLI-
COS APOYA-

RON.

ES UNA EX-

CELENTE

COORDINA-

CIÓN CON

LA PRESI-

DENTA DE

MÉXICO Y

LA JEFA DE

GOBIERNO'

JANECARLO
LOZANO
ALCALDE

DE GAM

ATENCIÓN PARA TODOS

Tres 2 Brindaron

traslados a 75 aten-

hospitales (nin- ciones caninas

guno de ellos de (lesiones y

gravedad). cansancio).
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FOTO: CUARTOSCURO

FE. Continuó la afluencia de creyentes al santuario en la Gustavo A. Madero.
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GUADALUPANOS

EN LAMISA DE
LAS ROSAS, LA IGLESIA
CATOLICASE PRONUNCIA
POR UN MEXICO QUE CAMINE
HACIA LA RECONCILIACION
JUSTICIAY PAZ SOCIAL Pág.12

MISA DE LAS ROSAS

REZAN POR LA

RECONCILIACIÓN.
JUSTICIA Y PAZ
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La Iglesia Católica ora a la

Virgen de Guadalupe su

auxilio para poner fin a la

violencia que vive el país;
hasta este jueves, 12.3

millones de peregrinos
habían visitado a la
Morenita

PATRICIA CARRASCO Y AURELIO SÁNCHEZ

1 oficiar la Misa de las Rosas,

A en la Basílica de Guadalupe,
el Cardenal Carlos Aguiar
Retes, Arzobispo Primado de

México, solicitó el auxilio de

la Virgen de Guadalupe para que México

logre la reconciliación y la paz social que
tanto requiere para poner fin a la violen-

cia en la que se encuentra inmerso el te-

rritorio nacional.

Durante la principal celebración reli-

giosa, el 12 de diciembre, que conmemora

el 493 aniversario del Milagro Guadalu-

pano, al final de la misa, en la que se reali-

za la bendición de las rosas, las cuales se

le entrega a todo el clero presente y parti-
cipantes, el cardenal agregó: "te pedimos
que acompañes a todos tus hijos, aún

aquellos que andan extraviados y que no

saben el rumbo de su vida, a los que te

hemos encontrado, para que seamos pro-
motores de la paz en el interior de cada

familia y en la relación de unas con otras,
en las vecindades, barrios y departamen-
tos, y especialmente en nuestra manera

de comportarnos al transitar por las calles

y los comercios".

"Por eso, Madre Nuestra, invocamos tu

auxilio por todas las familias en nuestra

patria querida, para que encontremos los

caminos de reconciliación y logremos la

paz social que tanto anhelamos y necesi-

tamos", pidió el jerarca católico.

En la misa concelebrada con otros

obispos, Aguiar Retes elevó oraciones pa-
ra que se detenga la violenciay el odio que
han crecido en el país.

En la Basílica, abarrotada de fieles cre-

yentes, el Arzobispo Primado convocó a

los padres y madres para estar atentos de
sus hijos Vde las interacciones que tienen

se los arrebaten.

"Para que no la pierdan, para que no se

extravíen, compartan lo que viven dentro,

esposo con esposa, padres con hijos, no se

dejen sólo arrebatar el amor de sus hijos
por las redes digitales, ellas deben de ser-

virnos pero no de esclavizarnos", agregó.
Y también pidió a los padres de familia

tomar la responsabilidad que tienen para
transmitir a las nuevas generaciones, en

serio, con firmeza y con decisión "la con-

fianza en Dios, que nos ama y nos acom-

paña para siempre".
Antes de que concluyera la celebración

religiosa, en la que algunos participantes
elevan oraciones en diferentes idiomas

extranjeros y lenguas nativas, Aguiar Re-

tes colocó la tercer rosa de plata en la pal-
matoria conmemorativa de la Novena In-

tercontinental Guadalupana, como signo
del inicio de la tercera etapa de prepara-
ción para conmemorar los 500 años del

en náhuatl y se oró por los gobernantes
del país y de las naciones, para que cuiden

a sus pueblos y velen por los derechos de

todos y reine la paz.
"En este día en que recordamos tu ve-

nida, Madre, a nuestras tierras, te expre-

samos nuestra inmensa gratitud, ya que
nos revelaste al verdadero Dios por quien
se vive y, desde entonces, expresamos el

deseo de acompañarnos y de quedarte
entre nosotros en esta Casita Sagrada que
le pediste al Arzobispo fray Juan de Zu-

márraga, mediante tu elegido San Juan

Diego", afirmó el cardenal al inicio de la

Misa.

En la celebración de la Santa Misa es-

tuvieron presentes, entre otros, los Obis-

pos Auxiliares de la Arquidiócesis de Mé-

xico; así como los miembros de Consejo
Episcopal y los integrantes de los venera-

bles cabildos Guadalupano y Metropoli-
tano quienes recibieron un ramo de rosas
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el momento histórico del 12 de diciembre

de 1531, en el que el indígena San Juan Die-

go Cuauhtlatoatzin se presenta ante el

primer obispo de México, fray Juan de Zu-

márraga, y frente a él, desdobla su tilma

que contenían rosas como las de Castilla,

y en donde aparece estampada la mila-

grosa imagen de la Virgen de Guadalupe.

SUPERA AL VATICANO

Haste este jueves, la Basílica de Guadalu-

pe había recibido 12 millones 300 mil pe-

regrino. Con esta cifra, este recinto católi-

CO se posiciona como el centro religioso
más visitado del mundo, superando a la

Iglesia de San Pedro en el Vaticano por dos

millones de visitantes.

De acuerdo con el alcalde en Gustavo A

Madero, Janecarlo Lozano, la cifra de visi-

tantes puede alcanzar los 13 millones de

peregrinos para este domingo, día en el

que culmina el Operativo Basílica.

Añadió que se reportó un saldo blanco

en la peregrinación, pues no hubo inci-

dentes graves entre los feligreses una vez

que ingresaron a la Ciudad de México.

Datos de la Dirección de Protección Ci-

vil de la alcaldía detallan que hubo 2 mil

401 atenciones médicas a peregrinos que
sufrieron alguna contusión o fatiga por el

viaje, además de 43 personas extraviadas

que fueron localizadas por sus familiares.

La Dirección de Servicios Urbanos en

colaboración con el Gobierno de la Ciudad

de México recolectaron 536 toneladas de

basura a lo largo de 279 kilómetros de ba-

rrido manual, en el que participaron más

de mil 800 personas en la limpieza y más

de 90 vehículos.

También se rescataron a 12 perros que
fueron trasladados a la veterinaria de la

alcaldía, donde veterinarios les darán una

valoración para buscarles un hogar en los

próximos días.

Participaron 6 mil 50 elementos de se-

guridad desplegados por las principales
avenidas de tránsito de peregrinos, como

las calzadas Ignacio Zaragoza y Tlalpan, y
la avenida Insurgentes, y se dispondrá de

251 vehículos, 40 camionetas, 2 drones, 53

motocicletas, 19 grúas, 8 ambulancias, 4

motoambulancias y 2 helicópteros.
El alcalde Janecarlo Lozano agradeció

a la Presidenta de México, Claudia Shein-

baum, y a la Jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, por todo el apoyo que brindaron pa-
ra llevar a cabo este operativo, pues parti-
ciparon más de 18 mil servidores públicos
desde el viernes 6 de diciembre para aten-

der a los peregrinos.

"Cada centímetro de Calzada de Gua-

dalupe y sus inmediaciones estuvo cu-

bierto, tuvimos más de mil 400 compañe-
ros de protección civil, y seis mil 500 ele-

mentos de la SSC, además del Ejército y la

Guardia Nacional, es una excelente coor-

dinación con la Presidenta de México

Claudia Sheinbaum y la Jefa de Gobierno

Clara Brugada".
"Esto no sería posible sin la ayuda de

nuestra Jefa de Gobierno, Clara Brugada,
quien nos ayudó con el Camino de Muje-
res Libres y Seguras que doto de luz a to-

dos los peregrinos", dijo el alcalde Jane-

carlo Lozano.

El operativo fue supervisado por el al-

calde Janecarlo Lozano en compañía del

Secretario de Gobierno, César Cravioto,

quien calificó a la operación como un éxi-

to, pues aseguró que la coordinación entre

el Gobierno de la Ciudad de México y la

alcaldía Gustavo A Madero fue la indica-

da.

Durante una conferencia de prensa, el

Secretario de Gobierno, César Cravioto di-

jo que el flujo de peregrinos fue mejor que
en otros años debido al ordenamiento de

comerciantes ambulantes y la construc-

ción del Camino de Mujeres Libres y Se-

guras.
Cravioto añadió que la Secretaría de

Bienestar e Igualdad Social instaló un co-

medor popular y repartió más de 3 mil co-

bijas; la Secretaría de Salud destinó más

de 200 médicos y enfermeras, en tanto

que la Consejería Jurídica brindó orienta-

ción legal con 14 defensores de oficio y

jueces cívicos.

A su vez, la Secretaría de Pueblos y
Barrios Originarios conto con 10 intérpre-
tes de lenguas originarias; Injuve movilizó

a 240 voluntarios en puntos de hidrata-

ción, y Profeco atendió cobros excesivos

con 40 verificadores en territorio.

"
CARDENAL CARLOS AGUIAR
ARZOBISPO PRIMADO DE MEXICO

"Por eso, Madre Nuestra,
invocamos tu auxilio por
todas las familias en nuestra

patria querida, para que
encontremos los caminos de

reconciliación y logremos la

paz social que tanto

anhelamos y necesitamos"
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La misa tiene como objetivo recordar el momento histórico, en el que Juan Die-

go se presenta ante fray Juan de Zumárraga, y frente a él, desdobla la tilma con

rosas, y en donde aparece estampada la imagen de la Morenita /DAVID DEOLARTE
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RECONOCEN A GRUPO HADES
REFORMA STAFF

Ayer, se entregaron reconoci-

mientos efectivos del Grupo
de Intercepción Hades, de la

Policía Bancaria Industrial

(PBI), por su destacada labor,

productividad eficacia.
Los elementos reconoci-

dos realizaron un desfile como

muestra de respeto agrade-

cimiento por las labores enco-

mendadasen cada uno de sus

rubros. como alcoholimetro,
desacato presentaciones.

De acuerdo con cifras
de Asuntos Jurídicos. del

de enero del 2020 al 30 de

noviembre del 2024, este gru-

po ha apoyado en lacumpli-
mentación de 998 mandatos

judiciales.

ue Id -
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Padrinos
navideños
A través del progra-
ma Apadrinauna

Esfera 2024, la SSC
inició la entrega de

regalos a infantes
de 11 fundacionesy
3 Centros de De-

sarrollo Infantil. Se
estima entregar mil

178 esferasa igual
número de menores.

Ayer tocó el turno a

la Fundación Banco
de Tapitas.
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Llaman a reforzar el
Operativo Cometa

LOS MÁS AFECTADOS SON LOS NIÑOS
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En el

marco de las festividadesdecem-

brinas, diputados del Congreso
capitalino hicieron un llamado

a la Secretaría deSeguridad Ciu-

dadana a intensificarel Opera-
tivo Cometa en las 16 alcaldías,
conel finde reducireluso depi-
rotecniayevitar los riesgos aso-

ciadosasumanipulación.
La diputada Maríadel Rosa-

rio Morales, destacó que entre

diciembreyenero eluso de fue-

gos artificiales incrementasig-
nificativamente,provocando le-

siones graves, amputaciones e

incluso muertes.Segúndatosde

laFundaciónMexicanapara la

Dermatología, duranteestas fe-

chas losaccidentes relacionados

conexplosivos aumentan hasta

un 300%, afectando principal-
menteamenoresde entrecinco

y14años.

"El uso irresponsable depi-
rotecniagenera quemaduras se-

veras, lesionesauditivasyocula-

res,ademásde incendiosydaños
irreversibles a lasalud por la in-

halación demetales tóxicos des-

prendidos por los explosivos",
señaló Morales Ramos. Datos
delSistemaNacionaldeProtec-

ción Civil revelan que las lesio-

nes más frecuentes porquema-
duras se concentran en manos

(30%), ojos (28%)yrostro (15%).
Ante estos riesgos,elCongre-

SO capitalino llamóa las familias

a optarporalternativas seguras

para celebrar las fiestas,evitan-

do elusodepirotecnia.

RIESGO

Entre el 25
de diciem-
bre y el 1 de
enero hay
altos niveles
de contami-
nación por
fuegos artifi-
ciales

Estará presente en las 16 alcaldías capitalinas
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Congreso de CDMX endurece penas

Avalan hasta 30
años de prisión a

extorsionadores
SANCIÓN inicial es de 10 a 15 años y se du-

plica en algunos casos; diputados van contra

montachoques, gota a gota...; dictamen inclu-

ye propuestas de Clara, Alessandray Tania

IPor Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

Congresode laCiudaddeMéxico

E avaló el dictamen para reformar
el Código Penal local ycastigar la
extorsión como un delito conuna

pena 10 15años de prisión;además,hay 15

gravantes por los cuales la sanción puede
alcanzar los 30 años.

Con 57 votosa favorycero en contra,
los legisladores aprobaron la propuesta
presentada por la Comisiónde Adminis-

traciónyProcuración de Justicia, la cual
señala que la sanción se le aplicará, "al

que con la intención de requerir el pago
de una deuda, ya sea propia del deudor
o de quien funja como referencia o aval,
utilice medios ilícitos o efectúe actos

de hostigamiento o intimidación para
lograr el cobro".

El dictamen, que reúne conjunta las

iniciativas de la Jefa de Gobierno, Clara

Brugada; la alcaldesa en Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega; y la diputa-

da Tania Larios, señala que las sanciones
también se aplicarán a quien busque
obtener algún beneficio para SÍ opara un

tercero a través de simular la existencia
o actividades de empresasysistemas fi-

nancieros gubernamentales y de banca

paraaccedera operaciones, transferencia
o movimientos de dinero o valores.

Las penas aumentarán al doble para
servidoresoexservidores decualquierni-

vel deGobierno,miembrosy exmiembros
de empresas de seguridad privada.

También aplica para quienes cometan
extorsión pormedio de llamadas telefó-

nicas, correo electrónico o cualquierme-

dio de comunicación electrónica.

En la Ciudad de México las investi-

gaciones por extorsión disminuyeron

42.05 por ciento entre 2019, cuando la
Fiscalía capitalina registró856 casos y
2023, cuando reportó 496. En lo que va

del presenteaño suman 377 indagatorias.
Este delito también se ha trasladado al

mundo virtual, pues la Policía Cibernéti-

ca de la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana detalló en el Sexto Informe que de
diciembre de 2018 al 31 de julio de 2024
atendió 98 mil 239 reportes de inciden-
tes en la web.

Del total de registros, la extorsión

ocupa el tercer lugar de denuncias con

19.7 por ciento, por debajo del 25.5 por
ciento por fraude y 28.3 por ciento por
acosoy amenazas.

La coordinadora de Morena, Xóchitl
Bravo Espinosa, comentóque lainiciativa

ayudará a las personas, entre ellas los co-

merciantes, vivan sin incertidumbrey te-

mon aperder lo invertido ensus negocios.
La morenista resaltó que las sancio-

nes además aplicarán para transportis-

tas que abusen de sus cargos y recordó

que secontempla la creación de la Fisca-
lía antiextorsión.

"La iniciativa que hoy vamosa aprobar
nosolamente tiene quevercon lo queva

a decir la ley, tiene que ver lo que conlle-

va la ley y es la creación de una Fiscalía

Especializada en Materia de Extorsión.
Tiene que ver con la puesta en marcha
de una línea telefónica donde se va poder
denunciar",comentó.

Resaltó que una de las modalidades
más comunes de la extorsión son el co-

bro de piso, los montachoques,o el gota
a gota, por lo cual esta iniciativa es para
resguardar el patrimonio de la gente, la

integridad físicaymental de las víctimas,
El diputado del PAN, Ricardo Rubio,

expresó que este delito ya existía en el

Código Penal y opinó que el dictamen
tuvo la intención de crear artículos nue-

vos, por lo que consideró quese debieron
haber modificado los existentes.

EL DATO
ENTRE las 15

agravantesque
elevan aldoble
la pena de cárcel
está el uso de
medios de comu-

nicación masiva.

19
Mil367 incidentes
atendió la policía
cibernética entre

2018 y2024.
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DIPUTADOS de

Morena al votar

el dictamen sobre

extorsión, ayer.
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Endurecenpenas por extorsión en CDMX;
se castigará hasta con 30 años de prisión

Los montachoques y

préstamos denominados

"gota a gota" también

serán castigados
JenniferGarlem

nacional@cronica.com.mx

El Congreso de la Ciudad de
México aprobó por unanimi-
dad las reformas en materia de
extorsión con 59 votos a favor,
0 en contra y 0 abstenciones;
ahora el delito será considerado

como grave y castigado con pe-
nas de 10 a 15 años de prisión
y una multa de hasta 3 mil Uni-

dades de Medidas y Actualiza-
ción (UMA); en quince moda-

lidades las sanciones aumenta-

rán hasta los 30 años de cárcel.
Con esta reforma a la ley,

además de aumentar las penas,
el delito de extorsión se perse-
guirá de oficio (lo que signifi-
ca que las autoridades podrán
investigar y sancionar el deli-

to sin necesidad de una denun-

cia formal); los acusados no po-
drán salir bajo fianza, los mon-

tachoques y los préstamos de-

nominados "gota a gota" serán
considerados como delitos de

extorsión.

Entre las modificaciones a

los Artículos reformados, se

establecen quince modalidades

agravantes que permitirán que
las penas aumenten al doble, es

decir, los acusados serán casti-

gados hasta con 30 años de pri-
sión cuando se utilicen a meno-

res de edad y adultos mayores

para cometer el delito; que sean

por parte de servidores públi-
cos, cuando se afecte a comer-

ciantes y cuando las extorsio-

nes se realicen desde el inte-

rior de cualquier centro peni-
tenciario.

Anteriormente el delito de
extorsión se consideraba patri-
monial, ahora se catalogará co-

mo un delito mixto, contra la

integridad personal. Las penas
iban desde los seis meses hasta
los ocho años de prisión de pri-
sión y los acusados podían salir

bajo fianza.
La reforma se da a conse-

cuencia de iniciativas propues-
tas por la jefa de Gobierno, Cla-

ra Marina Brugada; la alcalde-

sa en Cuauhtémoc, Alessandra

Rojo de la Vega, y por la dipu-
tada Tania Larios, coordinado-

ra del grupo parlamentario del

PRI, con la finalidad de comba-
tir y erradicar la extorsión, que
se ha convertido en una pande-
mia que afecta la economía en

la capital.
TRANSPORTISTAS Y

COMERCIANTES, PROTEGIDOS

En entrevista con Crónica, la

diputada Tania Larios celebró

que los diferentes grupos par-
lamentarios hayan avalado las

reformas por unanimidad, que
castigarán y combatirán la ex-

torsión y la cobranza ilegitima.
"Yo en lo particular presenté

hace unos meses reformas para
castigar el tema de extorsión y
el cobro de piso, que todas y to-

dos conocemos como un delito

que ha ido en crecimiento; aho-

ra ya es un delito grave y tam-

bién será perseguido de oficio".

Explicó que las reforma per-
mitirá que transportistas y co-

merciantes sean protegidos ya
que los delitos hacia ellos serán

considerados como agravantes.
Celebró que la reforma también

permitirá castigar con el doble
de pena a funcionarios públicos
que extorsionen.

"Es inadmisible que haya au-

toridades que extorsionen uti-

lizando sus facultades, que de-
berían de ser para servir a la

ciudadanía, para obtener algún
tipo de beneficio o para presio-
nar a los vecinos de alguna al-

caldía en específico", declaró.
El diputado morenista Al-

berto Martínez Urincho asegu-
ró que es el Congreso de la Ciu-
dad de México quien tiene la

posibilidad de poder determi-

nar qué sanción se puede ejer-
cer "para evitar que esta con-

ducta delictiva siga lastimando

a la población de la Ciudad de
México".

Las y los diputados morenis-

tas aseguraron que con dichas
reformas los habitantes de la
Ciudad de México podrán salir

con tranquilidad a las calles, vi-

vir sin incertidumbre y les per-
mitirá abrir sin temor sus co-

mercios.

"Esta iniciativa tiene que ver

con darle a la gente la posibili-
dad de vivir sin temor a perder
lo invertido o lo que es peor,
perder hasta la vida. Esto tie-

ne que ver también con una

iniciativa que va a aplicar pa-
ra los transportistas", subrayó
la coordinadora del grupo par-
lamentario de Morena.

Dicha reforma también dará

pie a la creación de una Fisca-
lía Especializada en Materia de

Extorsión, también se creará un

cuerpo especifico en la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana de
la CDMX que investigue los ca-

sos; se creará un padrón de to-

dos los números telefónicos que
hacen extorsiones; también ya
está disponible la línea telefó-
nica 55-5036-3301 para denun-
cias de extorsión.

Los 15 casos en los que las penaspor
extorsiones aumentarán al doble

Que la extorsión se realice por un servidor o exser-

vidor público de cualquier nivel de gobierno.
Que sea cometido por un miembro o exmiembro de

una empresa de seguridad privada.
Que se cometa con la presencia física del sujeto ac-

tivo.
Utilizando como medio comisivo cualquier medio
de comunicación electrónica (vía telefónica, correo

electrónico).
Cuando el delito se cometa empleando imágenes,
mensajes escritos, audios o videos de contenido se-

xual íntimo, sean reales o editados.

Que se realice por una persona que se diga integran-
te o miembro de un grupo u organización delictivo,
aun cuando no lo sea.

Cuando se haga desde el interior de cualquier centro

penitenciario.
Cuando el agravio sea en contra de personas dedica-
das al comercio.

Así como cuando se cometa en contra de personas de-

dicadas al transporte.
Que se realice en contra de personas menores de edad

o mayores de sesenta años.

Cuando se haga uso de menores de 18 años para ex-

torsionar.

Si quien lo realiza obtiene el beneficio pretendido por
la extorsión

Cuando se ocasionen daños en instalaciones de co-

mercios que sean propiedad de la víctima.
Cuando se realice con intervención de personas ar-

madas.
Y también cuando se realice para obtener el cobro de

un daño, derivado de un hecho de tránsito.
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Agencia animal

reporta70 perros
abandonados
La Agencia de Atención Animal (Aga-
tan) aseguró a 70perros peregrinos en la

Basílica de Guadalupe yzonas aledañas
durante las celebraciones por el 12 de
diciembre.

La titular de la Agatan, Ana Villagrán,
explicóen entrevista con 24HORASquee
objetivo inicial de lapresencia de la agencia
fue colocarpuntos de alimentación paralos

perros, pues señaló que es comúnque lasy
los feligreses reciban comida, pero pocas
veces los animalesperegrinos acceden a

los alimentos.
En este sentido, la titularde Agatan re-

conoció que no solucionan el tema de que
no tengancasaodeque nosufranmaltrato,
pero como un primer esfuerzo lograron
ayudar a estos seres sintientes a atravesar

tantashoras complejas.
"Seguramente hay unagran cantidad de

perrosque vienen en lasperegrinaciones
sonellos, meparece, que demanerapriori-
taria agradecen que haya personas que les

den de comery de tomar,sobre todo enesas

horasentre lamultitud", dijo.
Explicó que en dos días estuvieron en la

Basílica y atendieron a 80 perros con ali-

mento, aguaycuraciones.
Ana Villagrán aclaró que para ello la

agencia a su cargo trasladó una Unidad
Veterinaria Móvilpara brindar losservicios
necesariosa losperrosperegrinos.

La exdiputa reconoció la labor y
acompañamiento de la Brigada de Vigi-
lancia Animal (BVA), de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), así como

del alcalde de la demarcación Gustavo A.

Madero, Janecarlo Lozano,ysus trabaja-
dores, porsumarseen favorde estos seres

sintientes.

Villagrán refirió que lograron resguar-
dar a los perros que vieron más necesita-
dosy en condiciones más deplorables, 13
de ellos fueron llevados a un refugio en

Iztapalapa donde se les da seguimiento a

suestadodesalud; mientrasque 12fueron
trasladados a la clínica veterinaria de la
alcaldía para una valoración yposterior-
mentebuscarles unhogar./ANGELORTIZ

PREOCUPACIÓN. Esteaño, elGobiernocapitalino implementó acciones especiales paraatender
alos lomitosypromover que no fueran abandonadosen las procesiones.
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Promueven tutela

responsable de

perros peregrinos
HILDA ESCALONA

Para evitar el abandono de animales du-

rante los festejos del 12 de diciembre en la

Basílica de Guadalupe, la Secretaría de

Medio Ambiente (SEDEMA), a través de la

Agencia de Atención Animal (AGATAN) y
en coordinación con la Brigada deVigilan-
cia Animal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), estuvieron en las inme-

diaciones del lugar para instar a los pere-

grinos a responsabilizarse de sus masco-

tas.

Durante los días 10, Ily 12 de diciembre,
la AGATAN instaló, en los alrededores de

la Basílica de Guadalupe, la Unidad Móvil

Veterinaria, además de emitir varias re-

comendaciones, entre ellas: no traer ani-

males de compañía para que permanez-
can seguros en su hogar, también dar apo-

yo a los animales que se acercan a los

grupos y al transportar a un animal de

compañía responsabilizarse de su ali-

mentación y cuidados; si algún animal los

acompañó, se deben asegurar que regrese
a su hogar, una vez que concluya la pere-

grinación, si encontraban animales aban-

donados, brindarles resguardo y contactar

a la AGATAN.

Ana Jocelyn Villagrán Villasana, titular

de la Agencia, exhortó a los feligreses a

evitar el abandono de perros y promovió
una cultura de tutela responsable con sus

animales de compañía.

Una recomendación, si

algún animal los acompañó, se

deben asegurar que regrese a su

hogar, una vez que concluya la

peregrinación

Buscan concientizar sobre el aban-
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Atención a fugas, en menos de 24 horas

Estrena Brugada un C5 sólo para
monitorear suministro de agua

LA JEFA DE GOBIERNO lanza la Línea H2O

para que la ciudadanía reporte cualquier pro-
blema hídrico; garantiza el abasto del recurso;

instalan cámaras en pozos, tanques...
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

aJefa de Gobierno, Clara Brugada

L Molina, inauguró el C5 delAgua,
así como la Línea H2O (*426), los
cuales recibirán los reportes de

falta del líquido, fugas u otras anomalías
en materia hídrica para erradicar delitos

como el huachicol del recursoy atender
las denuncias de los ciudadanos.

Durante la presentación del proyecto
en el C5, ubicado en la alcaldía Venus-

tiano Carranza, la mandataria capitalina
explicó que con estas medidas se identi-

ficarán las zonas de la capital en donde

hay desabasto del líquido para hacer

llegar éste a la ciudadanía afectada, así

como para detectar los lugares donde

hay inundaciones, por ejemplo.

"Este C5 va a monitorear 14 mil kiló-

metros de redes de agua potable, 11 mil
645 redes secundarias y dos mil 451

redes primarias, primeramente, se va

a garantizar que llegue el agua a toda la

Ciudad de México... no queremosque el
destino nos alcancey que tengamos que
enfrentar problemasgravísimos con una

extracción invasivadel agua", dijo.
Brugada Molina explicóque losmás de

700 pozos que hay en la metrópoli son la

principal fuente deaguapara los capitali-
nos, por loque lasautoridades los revisarán

de manera constante para que operen de
maneracorrecta. Estosehará pormediode

telemetría,loque permitiráconocercuánta

agua se puede obtenerde los pozos.
La mandataria local solicitó al secre-

tario de Gestión Integral del Agua, José

Mario Esparza Hernández, que las fugas
de agua sean atendidas en un lapso máxi-

mo de 24 horas,y adelantóque próxima-
mente se instalará el C2 del Metro para
garantizar laseguridad de los usuarios.

"Hemosdecidido impulsar un mode-

lo distinto de gestión de agua, que vie-

ne desde la época de la doctora Claudia

Sheinbaum, y que implica fortalecer la

inyección de millones de litros deagua al

subsuelo, ésta es la política pública que

queremos para lograr que el agua tenga
futuro en la ciudad.

"El C5 del Agua se convierte en un

gran instrumento que nos permitirá vi-

sibilizar, uno a uno, la problemática del

agua: en qué zonas no tenemos agua, en

qué zonas podemos teneralgún proble-
ma con los pozos, en qué lugares tene-

mos inundaciones y un sinnúmero de

temas", sostuvo.

Brugada Molina celebró que se logró
concretar el proyecto antes de cumplir
100 días en su cargo, pues recordó que
durante su campaña prometió que no

faltaría el líquido en ninguna alcaldía.
"En menos de 100 días de Gobierno

estamos estrenando uno de los compro-

misos más importantes que teníamos,

que era organizar toda la información

en un lugar, en un centro,decidimos que
fuera en las instalaciones del C5 de segu-
ridad de la ciudad,porque justamente en

este espacio se concentra la información
de emergencias", abundó.

De acuerdo con el Gobierno de la Ciu-

dad de México publicó en el portal de
datos abiertos que de 2022al 31 de enero

de 2024 se identificaron 313 mil 756 re-

portes de incidentes de agua.
Según los datos, ha habido una dismi-

nución en dicho lapsoal pasar de 165mil
704 en 2022 a 130mil 338 el año pasado,
y en el primermes de este2024 se regis-
traron 17 mil 714 incidentes de agua.

Del total de reportes en materia hídri-

ca, 105 mil 622 fueron por fugas, 14 mil

827 por drenaje obstruido, 173 mil 404

por falta de agua, tres mil 132 por mala

calidad, mil 306 por mal uso y tres mil

109 de encharcamientos.
Los medios por los que se recibieron

lasdenunciasfueronprincipalmente por
llamadas, pero también por redes socia-

les, Protección Civil, alcaldías, Bomberos,
Locatel, la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, entre otros.

En la conferencia, Esparza Hernández

dijo que la línea está disponible las 24

horas del día y se podrá hacercualquier
tipo de reporte como fugas, coladeras

destapadas hasta la consulta del recibo,
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Respecto a la línea telefónica,elsecre-

tario detallóque el beneficio será que el

tiempo de respuesta ante las emergen-
cias será más eficaz, ya que un operador
registrará la información en el sistema y
se clasificarásegúnelgrado de importan-
cia ourgencia.

"La llamada se enlaza con el C5 del

Agua, se realizará un análisis operativo
en el sistema de cámaras, se asigna un

equipo adecuado para su atención y se

notifica al ciudadano queya quedó aten-

dido su reporte; también, tendremos

monitoreo de los sectores hidrométri-

cos", expuso.
El funcionario afirmó que se monito-

rearán 970 pozos que se operarán de la
Ciudad de México, así como telecontrol
de los tanques yestaciones de bombeo.

Esparza Hernández añadió que se

lanzará una campaña de comunicación

para invitar a la ciudadanía a hacer uso

de la Línea H2O, para que sea una herra-

mienta para la población ante cualquier
situación en materia hídrica.

"También tenemos los sensores de

monitoreopara encharcamientosa pasos
de desnivel en los principales puntos de

la Ciudad de México, un ejemplo es en el
Circuito Interior y Calzada de Guadalu-

pe", agregó el funcionario.
Al respecto, el titular del C5, Salvador

Guerrero Chiprés, expuso que es una

prioridad para el Gobierno local la aten-

ción al agua, por lo que se instaron mil
499 cámaras distribuidas en puntos cla-

ve, como cárcamos de bombeo, plantas
potabilizadoras, pozos, tanques, válvulas

y plantas cloradoras.

ELCALL CENTER de la Línea

EL H2O trabaja las 24 horasyahí
será clasificada la denuncia

DATO ciudadana según elgrado de

importanciao urgenciayse

enlaza al C5 del Agua.

14
Milkilómetros de
redes de agua pota-
ble serán monitorea-

das con el C5

313
Mil756 reportes de
incidentes de agua

registró el Gobierno
desde 2022

NECESITAMO: tecnologíaynecesi-
tamos saber quépasa todos los días en

esta ciudad con el tema del agua. Por eso, el C5
del Agua se convierte en un gran instrumento

que nos permitirá visibilizar, uno a uno, la

problemática del agua"

CLARA BRUGADA

Jefa de Gobierno

LÍQUIDO DERRAMADO

De 2019 hasta juliodel presente año el Sistema de Aguas de la Ciudad de México atendió
cerca de 58 mil fugas de agua.

Fugas reparadas
Total Fugas

11,618 11,376 11,367 reparadas
57,886

9,416
8,907

5,202

2019 2020 2021 2022 2023 2024*

Monto invertido (mdp)

112 35.80 36.40 15 25 24.25

*Cifrashastajulio Total de inversión 248.45

Fuente|Sacmex

CLARA Brugada e integrantes de su gabinete, ayer, al anunciar el C5 del Agua.
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ATENDERÁ REPORTESDEFUGAYDESABASTOLAS24HORAS

Arranca Línea H20 y C5
para emergencias de agua

Proyecto. Clara Brugada
presentóelcentrode

monitoreo paralos14

kilómetros deredhidráulica
ANGELORTIZ

Para impulsar un modelo distinto
de gestión hídricay atender de for-
ma eficaz las fugas en menos de 24
horas, el Gobierno de la Ciudad de
México presentó C5delAgua la
Línea H2O para monitorear los 14
mil kilómetrosde redes de abaste-
cimientode líquido.

LajefadeGobierno, ClaraBruga-
da, presentóestaestrategia, lacual,
destacó, responde al compromiso
de convertir la gestión integral del

agua en una políticapúblicayuna

prioridad para sugobierno.
La mandataria capitalina refirió

que el nombre fue elegido debido
a que va a ser un símil con el C5 de
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana, pero éste será el Centro de

Comando, Control, Cómputo, Co-

municacionesyContactoCiudada-
odelAgua.
"Este monitoreo va a hacerlo a

14mil kilómetrosde redes de agua
potable", abundó Brugada, donde

451, explicó, correspondenal
sistema primario de la capital.

Junt con

estos 14 milki-
lómetros de la
red, también se

llevará a cabo el
monitoreo de los
700 pozos con

los que cuenta la
urbe.

Brugada se-

ñaló que uno de los temas funda-
mentalesque atenderáel nuevo C5
son los flujos de ingreso del vital

líquido, así como los de salida por
eldrenaje.

"Necesitamos saberqué pasa to-

dos los días en esta ciudad con el
tema del agua, por eso esta estrate-

gia se convierte en un gran instru-
mento que nos permite visibilizar
unoauno laproblemática",expresó
la morenista.

Junto con el C5 del Agua, la

jefa de Gobierno lanzó la Línea
*426H2Oparareportarcualquier
tema a fin al agua, principalmen-

te fugas. Señaló

que los reportes
recibidos debe-
rán atenderse
en menos de 24
horas.

Tambiénabor-
dará el suminis-
troycalidad del

agua, así como

encharcamientos y daños a la in-
fraestructurahidráulica, de forma

rápidayeficiente, las 24 horas del
día los365días delaño.

De esta manera, dijo, se sabrá in-

mediatamente si existe un proble-
ma alguna de las fuentesde agua
ypermitirá, asuvez, determinar las
medidas a implementar para aten-

der laeventualidad.
El secretario de Gestión Integral

del Agua, José Mario Esparza, se-

aherramienta máspo-
derosaen gestión integraldel agua
que hatenido laCiudad deMéxico",
y subrayó lanecesidadde difundir
laLínea *426parareportes.
"Se clasifica la información en su

grado de importancia de urgencia;
seenlazaconel C5 delAgua, realiza
el análisis operativo en el sistema
con lascámaras, seasignaeelequipo
adecuado para su atención y el C5
del Agua da un seguimiento hasta
suconclusión",apuntó.

426
lamarcación para

levantarunreportesobre

charcamientos, fugas, suminis-
troycalidaddel líquido
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Presentación del
C5 delAqualyLinea H20

Línea

Agua
-

VIGILANCIA jefa de Gobierno

destacóquese dará seguimiento
puntuala fuentesdeabasterecimiento

distribución deagua en laciudad
asíícomo. los másde700 pozos de

extracción del líquido.
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ATROPELLAN A

FELIGRÉS EN SU BAICA

No llegó a la fiesta de la morenita,
un feligrés de 20 años que tenía inten-

ciones de asistir a la Basílica de Gua-

dalupe, ya que cuando andaba en su

bicicleta, sobre Calzada de Ignacio Za-

ragoza, en la alcaldía Iztacalco, fue

arrollado por un automóvil; el respon-
sable de 44 años fue detenido, por el

accidente, el arrollado presentó una

fractura de fémur y fue llevado al hos-

pital más cercano.
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DENTRO DE UN PILARES, EN ALVARO OBREGON

Poli cae frente a la Morenita
Paramédicos
confirmaron que
tuvo un evento
vascular cerebral

LILIANA ESPITIA

A los pies de una imagen
de la Virgen de Guadalu-

pe, en la víspera de su fes-

tejo, un policía convulsio-
nó y quedó inconsciente
dentro de un Punto de In-

novación, Libertad, Arte,
EducaciónySaberes (Pila-

res) en Álvaro Obregón.
La mañana de este

miércoles 11 de diciembre,
trabajadores del programa
educativo y sociocultural
del Pilares llegaron al edi-

ficio ubicado en la calle
Río San Borja, de lacolonia
Olivar del Conde Segunda
Sección, y al tocar, el ofi-
cial no les abrió.

Elelemento de la Policía
Auxiliar (PA), de la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), había acudido
la noche anterior a pasar la
velada en el lugar porque
estaba asignado a su vigi-
lancia y seguridad.

Por ello, los empleados
del Pilares estaban segu-
ros de que el agente se en-

contrabaal interiore insis-
tieron con tocar, pero no

obtuvieron respuesta. Así

que llamaron a la policíay
más uniformados de la PA
acudieron al sitio.

Conunaescalera, subie-
ron hasta la ventanay cor-

taron una varilla de la pro-
tección de herrería para
poder entrar.

Una vez adentro, los ofi-
ciales encontraron a su

compañero tendido en el

piso, entre una colchoneta

improvisada, una silla de
escritorio yunburóde ma-

dera. En éste había una

imagen en papel deLaMo-
renita y su placa e identi-
ficación de policía.

Parecía que el agente
había vomitado antes de
desvanecerse, por lo que
sus colegas pidieron de in-

mediato una ambulancia.
Paramédicos de Protec-

ción Civil llegaron al Pila-

res y determinaron que el
oficial sufrió un evento

vascular cerebral, por lo

que enseguida fue trasla-
dado a un hospital.

"El último reporte mé-
dico de este día 12 de di-
ciembre (ayer) refiere que
el uniformado se encuen-

traestabley evoluciona fa-

vorablemente, por lo que
se mantiene bajo observa-
ción médica", informó la

SSC, luego de que algunos
policías aseguraban que
había fallecido.
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SON EXRECLUSOS

Atoran a par de

'ponchar' una vida
gandallas por

ssujetos fuerondetenidos por agen-
tes de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, acusados de lesionar con un

cuchillo a Carlos de Jesús López Lore-

do, de 23 años, quien más tarde perdió
la vida en un hospital de la alcaldía

Gustavo A. Madero.
Lanoche del miércoles los agentes

de laPolicía realizaban patrullajes de

seguridad en la colonia La Pradera,
cuando fueronalertados por los ope-
radores del Centro de Comando y
Control (C2) Norte, de una persona
herida en las calles Volcán de Colima

y Volcán Camalote.

En el sitio, se entrevistaron con un

hombre quien dijo que, momentos an-

tes, tras una riña, su hermano Carlos
fue agredido por dos sujetos, quienesle

provocaron lesiones en el cuerpo con

cuchillos, por lo que lo trasladaron con

sus propios medios a un hospital para
su atención médica.

De inmediato, los oficiales realiza-

ron, con apoyode los operadores del C2

Norte, la búsqueda de los agresores, lo-

calizando a los probables implicados
en la esquina de las calles Monte de las

Crucesy Volcán Malinche, en lamisma

colonia, donde en una rápida acción
los interceptaron.

A los detenidos,
identificados como

Bruno Armando, de
38 años, y Daniel Ig-

nacio, de 35, se les rea-

lizó una revisión de

seguridad, tras la
cual les hallaron un

cuchillo de aproxi-
madamente 25 centí-

metros de longitud. Por lo anterior,
los policías trasladaron a ambos jun-
to con loasegurado, al Ministerio Pú-
blico.

Cabe mencionar que los detenidos
cuentan con ingresos reclusorios capi-
talinos, el de 38 años tiene cinco ingre-
SOS en los años 2004, 2010, 2011, 2012y
2021, todos por robo en distintas mo-

dalidades, mientras que el de 36 años

cuenta con tres, en los años 2008, 2016

y2022, por robo calificado.
Redacción
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LO EMBISTE EN AZCAPO

Arrolla tráiler a un

joven en motobici
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Un joven de 21 años per-
dió la vida, luego que fuera

embestido por un tráiler,
cuando conducía su bi-

cimoto sobre la avenida

Cuitlahuac, en la esquina
con la calle de Nueces, de

la alcaldíaAzcapotzalco.
Tras el fatal accidente,

elementos de emergencia,
entre ellos paramédios del

ERUM, arribaron al lugar
para conocer el estado en

que se encontraba el mas-

culino, pero solo confirma-

ron el deceso.

El conductor de la pe-
sada unidad, color blan-

CO con contenedor verde,
fue detenido y presentado
ante el Ministerio Público

donde se determinará su

situación jurídica.
Según los reportes po-

liciales, miembros de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) acordo-

naron la zona para que se

pudieran llevar a cabo las

diligencias pertinentes.
El cuerpo de Johan,

como se llamaba, de 21

años, quedó tendido sobre

la cinta asfáltica junto a un

local de hamburguesas, su

muerte instantánea, ha-

bría sido por traumatismo
craneoencefálico severo;

el artefacto en el que se

desplazaba era una bici-

moto tipo scooter.

Según los reportes, el

chófer del tracto camión

daba vuelta en la esquina
referida, sin que se diera

cuenta de la presencia del

joven, motivo por el cual

lo embistió de manera ac-

cidental.

MUERTE

El cuerpo
quedó sobre
la cinta as-

fáltica, fue
atendido por
personal del
Escuadrón
de Resca-
te y Urgen-
cias Médi-
cas (ERUM),
quienes con-

firmaron la
muerte por
traumatismo
craneoence-
fálico severo

VUELTA

Según los re-

portes, el
chófer del
tracto ca-

mión daba
vuelta en la

esquina re-

ferida, sin

que se die-

ra cuenta de
la presen-
cia del joven,
motivo por el
cual lo em-

bistió de ma-

nera acci-
dental

FORD
El hecho fue sobre avenida Cultlahuad
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ALCALDÍA AZCAPOTZALCO

Fallece hombre arrollado
a bordo de su motobici

ÁLVARO VELÁZQUEZ

El ahora occiso se dirigía a

su trabajo; su jefe fue

quien identificó el cuerpo,

que quedó tendido en el

asfalto de la avenida
uere embestido por un

M tráiler un hombre cuando

se dirigia a su trabajo a

bordo de su motobici en

avenida Cuitlahuac. El

conductor de la pesada unidad fue deteni-

do y llevado ante el Ministerio Público pa-

ra esclarecer su situación legal. Los he-

chos se registraron en dicha avenida al

cruce con la calle Prolongación Nueces,
colonia Unidad Cuitlahuac. alcaldía Azca-

potzalco, junto a las hamburguesas al car-

bón.

Hasta el lugar llegaron paramédicos de

la Unidad de Rescatéy Urgencias Médicas

URUM, quienes revisaron al hombre, de

nombre Johan de 21 años de edad, pero es-

te ya no contaba con signos vitales, por lo

que el área fue acordonada por elementos
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

SSC de la Ciudad de México.

Curiosos y personas que pasaban por
el lugar indicaron a las autoridades que el

hombre estaba esperando cruzar dicha

esquina, por lo que el tráiler dio la vuelta

para ingresar a la zona de fábricas.

Pero el conductor de la pesada unidad

al dar la vuelta a la derecha no vio que su

unidad estaba llevándose al hombre; así

que dio la vuelta sin problema hasta que

se le dio aviso, por lo que fue detenido

metros más adelante para que no se diera

a la fuga, además de que fue llevado ante

el Ministerio Público para esclarecer su

situación legal en las próximas horas.

De acuerdo a las autoridades el hom-

bre quedó junto a su moto bici en la calle

que entra a Prolongación Nueces, a un

costado también había una mochila roja;
además el joven hombre portaba casco de

seguridad, pero este no pudo salvarle la

vida.

Entre su ropa encontraron una creden-

cial del lugar donde trabajaba, por lo que
fueron a buscar a sus jefes; este llegó has-

ta el lugar e identificó al hombre y comen-

to "siempre utilizaba esa motito para lle-

gar al trabajo" también señaló que ya te-

nían el número de sus padres pero no sa-

bían cómo avisarle.

Vecinos de la zona se acercaban y de-

cían: "¿qué pasó? mientras con cara de

angustia veían el cuerpo del hombre tira-

do sobre el asfalto. Otros más se queda-
ban en el lugar observando lo que había

sucedido. La vialidad se vio afectada por

varios minutos debido a que los automo-

vilistas que circulaban por Avenida Cui-

tláhuac dirección a Chapultepec, dismi-

nuyeron la velocidad para observar qué
había sucedido.

Más tarde llegaron servicios periciales
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México quienes solicitaron a los

policías de la SSC y paramédicos que lle-

garon del Escuadrón de Rescate y Urgen-
cias Médicas ERUM que cruzaron las uni-

dades para que fotógrafos y camarógrafos
no pudieran ver nada.

Con una unidad de tránsito, otra de po-
licías auxiliar, unidad del ERUM y la otra

de la FGI resguardaron el cuerpo para po-
der realizar las diligencias y el levanta-

miento del cuerpo y así poder llevarlo al

anfiteatro correspondiente.
Una hora después la vialidad fue liberada

y continuó la circulación como si no hu-

biera sucedido algo.

Curiosos y personas que pasaban por el

lugar indicaron a las autoridades que el

hombre estaba esperando cruzar dicha

esquina, por lo que el tráiler dio la vuelta

para ingresar a la zona de fábricas
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El hombre quedó junto a su motobici en la calle que inicia a Prolongación Nueces, a un costa-

do también había una mochila roja

FOTOS: JOSÉ MELTON

El conductor de la pesada unidad fue llevado ante el Ministerio Público para esclarecer su situación legal en las próximas horas
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AL CIELO,
ENSU
BICIMOTO
CHINA PÁG.

A CHAVO EN BICI ELECTRICA

SELE ACABA
LA 'PILA'

Se habría pasado un

semáforo en rojo y
un trailero lo arrolló,
en Av. Cuitláhuad

TANIA AGUILAR

"Uno sale a la chamba y no sabe si

va a regresar", comentaba el señor

Jesús frente al cadáver de un hom-

bre, de aproximadamente 35

años, quien falleció tras ser atro-

pellado por un tráiler sobre aveni-

da Cuitláhuacy Prolongación Nue-

ces, en la alcaldíaAzcapotzalco.
El sujeto viajaba en su bicicleta

eléctrica cuando presuntamente
se pasó un altoy, en ese momento,
el conductor de la unidad de carga
pesada lo arrolló.

El hecho de tránsito ocurrió
frente a decenas de locatarios de la

colonia Unidad Habitacional Cui-

tláhuac, quienes gritaron a policías
que detuvieran al trailero.

Elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) actua-

ron rápido y lo aprehendieron en el

sitio. Al lugar llegó una ambulancia
del Escuadrón de RescateyUrgen-
cias Médicas (ERUM), sin embar-

go, los paramédicos sólo constata-

ron que el hombre ya no contaba
con signos vitales.

Las personas de los negocios
aledaños señalaron que ese cruce

vial es demasiado peligroso, pues

es recurrente que haya accidentes
de tránsito. "Seguido pasan cosas

aquí. Luego los choferes vienen

drogados O alcoholizados", CO-

mentó un locatario.
Mientras las autoridades acor-

donaban el sitio, colonos se acer-

caban a ver lo sucedido. A pesar de

que el cuerpo fue tapado con una

sábana azul se alcanzaban a ver

manchas de sangre, la cual escu-

rría de la cara del fallecido.
Minutos antes de las cuatro de la

tarde, peritos de la Fiscalía General
de Justicia capitalina (FGJCDMX)
llegaron para hacer el levanta-
miento del cadáver. Para evitar

que los curiosos observaran el

cuerpo, pidieron ayuda de las pa-
trullasy la ambulancia para tapar el

cuerpo. Al lugarno llegó ningún fa-
miliar que identificara al fallecido;
asífue llevado a la morgue.

POLICIA

SSC
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Detienena

involucrado
enmuerte de

noruego
El Licenciado, quien
facilitaba vehículos al

crimen, fue capturado
en Iztapalapa

KEVIN RUIZ

El área de inteligencia de la policía
capitalina detuvo a Ignacio Pablo,
alias El Licenciado, quien facilitó
los automóvilesy motos que usa-

ron dossicarios para asesinaraun

ciudadano noruego el pasado 22

denoviembrecuando salía del Ae-

ropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México (AICM).

También fueron detenidos tres

sujetos implicados en el crimen.
identificados como partede las in-

vestigaciones policiales.
ElLicenciado, señala la inves-

tigación, facilitaba vehículos a

colombianos y mexicanos para
interceptar a víctimas que sa-

lían del AICM,ypara que se co-

metieran otros delitos, inclui-
das ejecuciones.

Las detenciones de los cuatro

sujetos se dieron en medio de dos
cateosen lacolonia Jacarandas, en

la alcaldía Iztapalapa, en los que
identificaron dos predios en don-
de se ocultaban los responsables
del crimen.

De acuerdo con los reportes de

inteligencia, tras el crimen, en el

que dos sujetos en moto mataron

auna personade nacionalidad no-

ruega que iba saliendo del AICM

para robarle dos maletas, se hicie-
ronanálisisatravésde lascámaras,
paraubicar un vehículo tipoVersa
color blanco, que hizo de muro.

Por medio del C2y C5 se logró
ubicar dicha unidad en la colonia
San Pedro de lo Pinos, tan solo un

día después del crimen.

Los agentes lograron identificar

a uno de los responsables, quien
ingresó a un OXXO para realizar
una recargaycomprar una tarjeta
bancaria tan sólo 200 metros de

dondedejaron abandonadoel Ver-

sa color blanco.
pasado 8 de diciembre, a las

10:16 horas, dicho vehículo Versa

fue abordado por una persona, y

acompañado deotra unidad. se tra-

sladaron laalcaldía Iztapalapa pa-

ra estacionarlo en la calle Luis Ca-

brera, y de ahí lo ingresaron a un

inmueble en la calle Isidro Favela.
Como parte las carpetade in-

vestigación CI-FIEDH/2/UI-1C/D/
00437/11-2024. los agentes presen-
taron los datosde pruebaal agente
del Ministerio Público, quien soli-
citó un juez las órdenes de cateo

correspondientes para el mismo
número de inmuebles.

En la primera acción ubicada en

Luis Cabrera 124, colonia Jacaran-
das, se detuvo a Luis Alberto "N",
quien manejó el vehículo Versa:
Luis Antonio, hermano del ante-
rior. quiendijo trabajar para Ignacio
Pablo yun familiar más, de quien
se revisa su posible participación.

Ahí les hallaron drogas diversas

y placas de autos en mal estado.
Durante la segundaacción en la

calle Isidro Favela 90, los agentes
detuvieron a El Licenciado, de 50

años, quien arrendaba vehículos a

criminalespara facilitardiversión.
crímenesyejecuciones. Le halla-
ron el Versa blanco. placascon re-

porte de robo, documentos con

dos facturas apócrifas, marihuana,
cocaína y cocaína rosa.

2
CATEOS

eninmuebles
de Iztapalapa se

realizaronpara
detener El
Licenciado,

quien facilitaba
vehículos.

fue detenidoen el

calle Isidro Favela 90.
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Caen cuatro; los

ligan al asesinato

de noruego
Elementos de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
arrestaron a cuatro presun-
tos responsables del ase-

sinado de un ciudadano

noruego, cuando salía del

Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México (AICM),
el 22 de noviembre pasado.

Entre los detenidos se

encuentra Ignacio Pablo "N".
alias El Licenciado, quien
facilitaba los vehículos pa-
ra interceptar avíctimas que
salían del AICM.

Las aprehensiones ocu-

rrieron al efectuarse dos

cateos en la colonia Jaca-

randas, en Iztapalapa.

Agentes realizaron el se-

guimiento a un vehículo que
sirvió como muro a los dos

sujetos que asesinaron al

noruego para robarle sus

maletas y obtuvieron las ór-

denes de cateo.

IvanMejia
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INTELIGENCIA DE LA SSC

Aprehenden a tres por
asesinato de noruego

NOEL F. ALVARADO

También fue encarcelado

El Licenciado, quien facilitaba

vehículos para la comisión

de todo tipo de delitos

uatro presuntos integrantes de

C una organización delictiva de-

dicada al robo, mismos que es-

tán relacionados con el asesi-

nato a balazos de un hombre

de nacionalidad noruega, a quien le roba-

ron una maleta al salir del Aeropuerto In-

ternacional de la Ciudad de México, fue-

ron detenidos por policías de la Subsecre-

taría de Inteligencia e Investigación Poli-

cial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México.

Entre los imputados se encuentra Ig-
nacio Pablo "G", de 50 años de edad, alias

El Licenciado, quien se dedicaba a rentar

automóviles a colombianos y mexicanos

para que cometieran todo tipo de activi-

dades ilícitas.

La aprehensión de Luis Alberto "H", de

41 años de edad, Luis lavier "D", de 24, y
Luis Antonio "H", de 42, se logró tras dos

operativos y cateos realizados por policías
de la Subsecretaría de Inteligencia e In-

vestigación Policial de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO.

A la hora de su captura se les asegura-
ron el vehículo blanco usado para come-

ter el robo y asesinato del hombre de na-

cionalidad noruega, así como 40 dosis de

presunta cocaína, 16 dosis de presunta
marihuana, una báscula gramera y dos

celulares.

El Licenciado, quien se encargada de

rentar vehículos para cometer delitos, fue

detenido en un cateo realizado en la calle

Isidro Fabela, colonia Jacarandas, alcaldía

Iztapalapa.

También se aseguró el vehículo Versa

color blanco usado para escapar tras robar

y asesinar al hombre de nacionalidad no-

ruega; se incautaron una bolsa con vegetal
verde seco con las características de la

marihuana a granel y 95 dosis de cocaína

y otras drogas.
En las investigaciones de este caso,

participaron además de policías de la

Subsecretaría de Inteligencia e Investiga-
ción Policial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, personal de la Unidad Metro-

politana de Operaciones Especiales, auto-

ridades de la Fiscalía capitalina, Secreta-

ría de Marina Armada de México y de la

Guardia Nacional.

o

1981

A la hora de su captura se les aseguraron el vehículo blanco usado para cometer

el robo y asesinato del hombre
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Caen implicados en asesinato de ciudadano noruego
Cuatro hombres que presuntamen-
te participaron en el homicidio de
un ciudadano noruego, ocurrido el

pasado 22 de noviembre, cuando la
víctima viajaba en un taxi porcalles
de la alcaldía Venustiano Carranza,
tras salirdelAeropuerto Internacio-
nal de la Ciudad de México (AICM),
fueron detenidos por policías capi-
talinos durante dos cateos simultá-
neos, en dosdomicilios ubicados en

la coloniaJacarandas, de la alcaldía

Iztapalapa.
Los detenidos, de 24, 41, 42 y 50

años, fueron capturados en un des-

pliegue operativo simultáneo. y
coordinado con la Fiscalía General

de Justicia (FGJ), la Secretaría de la
Defensa Nacional, la Marina Arma-
da de Méxicoy laGuardiaNacional.

Entre los capturados seencuentra

Ignacio Pablo N alias 'El Licenciado',
sujeto que facilitaba vehículos a co-

lombianos y mexicanos para inter-

ceptar a víctimas que salían de

AICM, asícomopara quesecometie-
ran otros delitos, yejecuciones.

En los cateos también hallaron el
vehículo Versa blanco que se usó co-

mo muro para los motociclistas que
cometieron el homicidio del ciuda-
dano noruego, así como placas vehi-
culares con reporte de robo, docu-
mentos apócrifosy droga. Redacción

ESPECIALES



Basta
Sección: Seguridad
2024-12-13 01:47:59 284 cm

2
Página: 28, 32 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL MARIDO LA CACHO

La infiel lo matóy
tiró a la basura

LE DIO CON UNA SILLA HASTA QUITARLE LA VIDA

MATA A SU MARIDO,
LA CACHO DE INFIEL

El occiso halló mensajes en el celular de su esposa para
el amante, tras una fuerte discusión, ella lo asesinó

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

indignada resultó ser una mu-

jer que fue descubierta por su

marido poniéndole los cuernos,

ya que el sujeto le cachó una

conversación en su teléfono

con su amante, por lo que tuvie-

ron una acalorada discusión en

su casa ubicada en Iztapalapa,
después no aguantó un reclamo

más, agarró una silla y se lo sur-

tió hasta matarlo.

El homicidio se presentó,
en un inmueble localizado en

calles de la colonia Valle de

San Lorenzo, en dicha alcaldía,
donde Rosa "N" perdió la cabe-

za yultimó a sillazos a su espo-

so, tras el ataque no supo que
hacer y le habló al cuerno para

que le ayudara a deshacerse del

cadáver.

Momentos después, arribó

el domicilio donde envolvieron

el cuerpo con una cobija y se

dispusieron a arrastrarlo por
varios metros, hasta que deci-

dieron dejarlo abandonado en

el cruce de las calles Río Mis-

souriy Río Duero.

Posteriormente, huyeron lo

más pronto del sitio para evitar

ser descubiertos, sin embargo,
esta jugada les salió mal porque
no contaron con que un vecino

presenció toda la acción y re-

portó el hecho delictivo al 911.

Ante esto, una patrulla se

acercó a la zona para acordonar

la zona y que los peritos realiza-

ran el levantamiento del cuerpo
de Alan "N", metros adelante
fueron vistos los responsables
y tras detenerlos los presenta-
ron al Ministerio Público co-

rrespondiente quien definirá su

situación jurídica, por el delito

de homicidio agravado y com-

plicidad.

GOLPES

La homicida
le proporcio-
nó múltiples
golpes en la

cabeza, lo

que provocó
que cayera al

piso incons-
ciente y tras

recibir más

impactos en

el cráneo;
perdió la vida
inevitable-

mente

AYUDA

La concubi-
na llamó al

"otro" para
que le ayu-
dara a sacar

el cuerpo in-

herte



Basta
Sección: Seguridad
2024-12-13 01:47:59 284 cm

2
Página: 28, 32 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Fue detenida tras deshacerse del cadáver
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ESPIABA A SUS VÍCTIMAS

Le echan guante
a ladrón de casas;
usaba un dron

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Se

le acabó su vida como crimi-

nal a un ladrón de casas, que

pertenecía a una organiza-
ción delictiva que operaba
en múltiples alcaldías de la

zona poniente de la Ciudad

de México, el sospechoso
utilizó drones para espiar
los hogares de sus víctimas

y recabar datos importantes
para después saquear todos

los objetos de valor.

Tras varias denuncias que

presentaron los afectados

por esta banda de hampones,
que opera en las alcaldías

Miguel Hidalgo, Cuajimalpa
y Álvaro Obregón, las autori-

dades policiales de la SSC se

dispusieron a ir en busca de

los responsables.
Por esto, se logró la cap-

tura de Cesar Peralta "N" en

un domicilio de la colonia

Lomas de Chapultepec, tras

mencionarle que se le haría

una revisión, se le confisca-

ron varios fajos de billetes

nacionales y de monedas

extranjeras, además de una

pistola, bolsas de mano, jo-
yería, relojes y el dispositi-
VO electrónico (dron) que
utilizaba para acechar a sus

presas.

Finalmente, junto con lo

asegurado fue llevado ante el

MP correspondiente quien
definirá su situación legal
por el delito de robo a casa

habitación.

PRÓFUGOS

Los otros in-

tegrantes de
la banda de
saqueado-
res de casas

siguen pró-
fugos de la

justicia

ILÍCITO

Tras una re-

visión, se le

encontra-

ron billetes,
un arma, re-

lojes, bolsas
de mano y
el dron que
usaba

Apañado tras cometer un robo
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BANCADA DEL PAN EN EL CONGRESO CDMX

Llaman a proteger los

aguinaldos decapitalinos
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ante el

incremento de delitos en la épo-
ca decembrina, especialmente
en lugares frecuentados por los

capitalinos para realizar com-

prasnavideñas o adquirir insu-

mos para lacena de fin de año, la
bancada del PAN, solicitóala Se-

cretaría de SeguridadCiudadana

reforzar la vigilancia en puntos
de alta incidencia de robos con

violencia durante la temporada
de pago deaguinaldos.

El diputado Andrés Sánchez
del PAN, destacó que, según es-

tadísticas recientes, los robos

con violencia aumentan entre

un 15 y20 porcientodurante los

últimos dos meses del año. Con

base en estos datosy en las es-

trategias de prevención del de-

lito, Sánchez Miranda subrayó
la importancia de implementar
medidas de seguridad en plazas
comerciales, centros comercia-

lesyáreas de alto tránsito donde

las familias suelen acudira reali-

zar sus compras.

El legislador también insistió

en lanecesidad de revisary repa-

rar las cámaras de seguridad que
no funcionan, particularmente
aquellas registradas en el C5, an-

tes del pago de aguinaldos. "Es

fundamentalque losdispositivos
de vigilancia estén operativos pa-

ra protegera laciudadanía".

Además, pidió incrementar

la presencia policiaca en pun-
tos de alta afluencia como los

Centros de Transferencia Mo-

dal de Tacubaya, Pantitlán e

Indios Verdes.

OBJETIVO

Legislado-
res buscan

que las auto-
ridades ac-

túen con ce-

leridad para
garantizar la

seguridad

La violencia aumenta hasta el 20% en diciembre
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Urgen garantizar seguridad para repartidores
EDUARDO CEDILLO

Colectivos exigieron al Con-

greso capitalino garantizar
seguridad para las personas
repartidoras, través de pro-
puestas para su aplicación
exclusivamente en la Ciudad.

"Vamos proponerque el

lugar en el que una persona
fallezca (por hecho de trán-

sito), sea intervenido con tác-
tica urbanística, que sean ba-
lizados adecuadamente para
proteger a los ciudadanos y

que estas situaciones no ten-

gamos que volver verlas".
dijo Saúl Gómez, de Ni un

Repartidor Menos
Como uno de los líderes

del colectivo, lanzó un llama-
do para que se proteja no sólo
a repartidores, sino que tam-

bién se atienda la emergencia

vial que hay en la Capital así

garantizar una movilidad se-

gura para todos.
Para ello, recordó el re-

ciente siniestro en la Calzada

Zaragoza, en el que un con-

ductor arrolló a cuatro per-
sonas, quienes aguardaban
el transporte público.

Los activistas asistieron
a Donceles por invitación
del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con

la intención de acuerpar la

presentación de un punto de

acuerdo en el que se exigie-
ron garantías de atención a

emergencias para los traba-

jadores del reparto.
El llamado los legisla-

dores fue para que exista su-

ficiencia presupuestal y bus-

caba quesegaranticeelgasto
suficiente para que el ERUM
atienda adecuadamente las

emergencias.
"(Que el) Escuadrón de

Rescate y Urgencias Mé-

dicas cuente con suficien-
cia presupuestal para des-

empeñar los Servicios de

Emergencia y de Atención
Prehospitalaria a las perso-
nas repartidoras por aplica-
cion en la Ciudad de Méxi-
CO, así como para la compra
de ambulancias y material
médico especializado", de-
talla la propuesta.

Ricardo Martínez, otro

de los integrantes del colec-
tivo. afirmóque el ERUM só-

locuenta con59 ambulancias
en la Ciudad. lo que complica
la atención.

"Ahora mismo existen 59

ambulancias para la Ciudad
V haciendo un cálculo para
las personas que lo habitan,
toca, aproximadamente, de
una ambulancia por cada 147
mil personas", destacó.

Saúl Gómez, de Ni un Repartidor Menos

Vamos a proponer que el lugar en el que

una persona fallezca (por hecho de tránsito),
sea intervenido con táctica urbanística,

que seanbalizados".
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AUTORIDADES
INSPECCIONAN
LA ZONA

VAN
POR
BASE

01 ANDESTN
Vecinos que denunciaron las anomalías de la
Ruta 57 recorrieron la zona en compañía de
funcionarios de la Semovi y la alcaldía BJ

RAFAEL GARCÍA
Vecinos de la colonia Nonoalco, en la

alcaldía Benito Juárez, denunciaron

que choferes de la Ruta 57 hacen ba-

se en las calles y bloquean los acce-

SOS condominales, por lo que perso-
nal de la Secretaría de Movilidad (Se-
movi) y de la demarcación recorrie-

ron la zona paraver las anomalías.
"Esto másalládenosotros, obs-

truyenel paso, hacenmás tráfico yes

apropiación del espacio público,
cuando por aquí hay mucha gente
mayor que camina por la calle yestá
enpeligro",dijo lavecina ItzelGarcía,
a los funcionariosde Semovi.

Duranteel recorrido,almenos cin-

CO unidades circulaban por las calles

Rembrandt,AndreadelSarto, Miguel
AngelyLuis Carracci, las cuales yano
están en su zona de operación, re-

portó la Semovi.

El 24 de junio de 2022, la Semovi

publicó en la "Gaceta Oficial de la
Ciudad de México" un acuerdo me-

diante el cual se retiraron las conce-

siones de la Ruta 57, que operaba en

Benito Juárez y Álvaro Obregón, de-

bido a quede 2021 a 2022 se presen-
taron 339 quejas de tránsito y un

atropellamiento.

paran sobre Río Becerra y Mi-

guelAngel, sedetienenasubirpasaje
en la esquina, generan tráfico, luego
se dan la vuelta y la usan como ruta

parabajaralpasaje enunazona inde-

bida". acusóGeorgina Rivapalacios,
otra de lasvecinas.

VIOLAN REGLAMENTACIÓN. Este-
fanía Martinez, jefa de la Unidad De-

partamental de Capacitación de

Transporte de Ruta de la Semovi,
aseguró que únicamente personal
delInstituto de VerificaciónAdminis-

trativa (Invea) está autorizado para
remitir al depósito vehicular a estos

camiones.
"Ellos están fuera del Cetram, por

lo tanto están incumpliendo con las

normas", señaló, ya que la empresa
autorizada a circular en la zona es

Transporte Villa Obregón (TVO), CO-

rredorcreado traselretiro de lascon-

cesiones de la Ruta 57.
Durante el recorrido, las unidades

circulaban a exceso de velocidad en

estas calles secundarias, por lo que
Martinez dijo que ahí sí podría inter-
venir la Policía de Tránsito de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana. In-
dicó que los pueden multar en caso

de que invadan la cebra peatonal.

Ellos
están

fuera del Ce-

tram, por lo
tanto están

incumpliendo
con las nor-

mas".

Estefania
Martinez.

Jefa de la Unidad
Departamental de

Capacitación de
Transporte deRuta

EL DATO
SIN
NINGÚN
PRETEXTO

Las autorida-
des indica-
ron que los
choferes tie-

nen un suel-

do fijo, por lo

que no tie-
nen que es-

tarse pelean-
do por el pa-
saje y eso es

una mejora
para todos.
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Generan caos

vial en lazona,

dicen colonos
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Suspendenactividades
Deportivo Benito Juárez

Tras el incendio en el que murieron cuatro trabajadores, la alcaldía trabaja para reanudar lo
antes posible los servicios; la Bandera ondeó a media astay ofician misa por los fallecidos

JUAN CARLOS WILLIAMS
Y OMAR DÍAZ

Bajo un cerco de seguridad con las
actividades suspendidas amaneció

layer el Deportivo BenitoJuárezdes-

pués de que se registrara un incen-
dió en elsótano del inmueble la tar-

de del 11 de diciembrey que dejara
como saldo cuatro trabajadores fa-

llecidos, quienes fueron identifica-
dos como Francisco Chávez, Juan

Margarito, Alejandro Alfonso y Luis
Gutiérrez, todos adultos mayores

En lugar sevio la Bandera ame-

dia asta ondeando en la explanada
de la alcaldía Benito Juárez, y bajo
la vigilancia de elementos de segu-
ridad pública; en las paredes se

apreciaron las marcas del humo ne-

gro que dejó el incendio, mientras

que vallas metálicas resguardaban
documentosymuebles queperma-
necen sobre la calle Uxmal. esquina
con Municipio Libre, en la colonia
Santa Cruz Atoyac.

El aroma a residuos quemados
impera en el ambiente; curiosos y
vecinos se acercaron al área del es-

tacionamientopara ver más de cer-

ca el pavimento mojado y los cor-

dones color amarilloco aleyen-
da "zona de riesgo".

juevesa nadar,
pero layerque vi en las noticias que
la alberca estaba en llamas vine de

curiosa, es increible que pudiera in-

cendiarse". comentó Irma Alanís,
vecina de la alcaldía.

En un recorrido realizado por EL

UNIVERSAL en el lugar se pudo
constatarquedetrásde la vallaseen-
contraban montones de documen-
tos identificados con diversas direc-

cionesy folios,correspondientes la
Dirección General de Desarrollo Ur-
bano del año 2011, así como carpetas
con la leyenda "formas de pago de

los años 2012 a2016", los cuales lu-

cían mojados o quemados.
En la parte trasera del gimnasio

hayuna pista para correryen el cen-

tro, una cancha de futbol rápido, en

uno de los carriles había escombros
delas paredesque fueron derribadas
el miércoles por los cuerpos de

emergencia para poder acceder al

lugar donde se originó el incendio.
La alcaldía Benito Juárez infor-

mó, mediante un mensaje en redes

sociales, que las actividades del de-

portivo están suspendidas hasta
nuevoaviso que seestá trabajando

para reanudar lo antes posible.

Recuerdan las victimas

Ayer, trabajadoresde la alcaldía Be-

nito Juárez celebraron diversas mi-
sas en conmemoración del 493 ani-

versario de la aparición de la Virgen
de Guadalupe y en memoria de sus

cuatro compañeros fallecidos en el
incendio del estacionamiento del

Deportivo Benito Juárez.
"Esta solemnidad tiene un tinte

especial en esta comunidad, recor-

damos con amor ycariño a Alejan-

dro, Luis, Franciscoy Juan", dijo el
sacerdote René Alonso Esparzadu-
rante la homilía celebrada en el

campamento de alumbrado públi-
CO. donde se reunieron trabajadores
para expresar su apoyo a los fami-
liares de los fallecidos.

Enlamisa. el párroco llamóa con-

templar la imagen de la virgenyen-

tusiasmarse, para que el dolor no

ponga punto final ante la fragilidad
y la pérdida de los seres queridos.

lalcalde Luis Mendoza reafirmó
su apoyo y acompañamiento a las
familiasde lasvíctimase instruyó a

la Dirección deAdministración Fi-

nanzasy Capital Humano albrindar
todo el apoyo para agilizar los trá-

mitesycubrir los gastos,asícomo el

pago de seguros institucionales y
pago de marcha.

La fiscalía capitalina continúa
con la integración de la carpeta de

investigación para determinar cuá-

les fueron las causas que ocasiona-

ron el incendio en el Deportivo Be-

nito Juárez. Con información de

Kevin Ruiz

IRMA ALANÍS
Vecinade la alcaldíayusuaria del deportivo

"Yo venia todos los jueves a nadar, pero
ayer que vi en las noticias que la
alberca estaba en llamas vine de
curiosa, es increible que pudiera
incendiarse"

Tras vallas metálicas quedaron resguardados documentos
identificados con diversas direcciones y folios.
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La Fiscalía General de Justicia continúa con la integración de la carpeta de

investigación para determinar las causas del incendio.

En las paredes se podían apreciar las marcas del humo negro que dejó el incendio en el Deportivo Benito Juarez.
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Quitan sellos
de clausura
en laPlaza
Izazaga 89

El inmueble está

resguardado por

policías; no hay fecha

de apertura, dicen

ALBERTO ACOSTA

-metropoli@eluniversal.c

A dos semanas de haber sido ce-

rrada tras incautarse mercancía

ilegaldesuinterior, en la Plaza Iza-

zaga 89 fueron retirados los sellos
de suspensión de actividades,
aunquesigue resguardada porpo-
licías y cerrada al público.

Al preguntarles cuándo será

reabierto el inmueble, los unifor-
mados que vigilan los acceso a la

plaza, tanto en Izazaga como en la
calle Nezahualcóyotl, dijeron des-
conoceresa información.

"Todavía hay mercancía aden-

tro. pero hoy que quitaron los se-

llos sólo se les está permitiendo
entrar a los locatarios a pedir in-
formes. Ni a ellos, ni a nosotros
nos han dicho cuándo abrirán",
comentó uno de los oficiales.

En las puertasdeledificioseob-

servaron carteles en los que indi-

can que por instrucciones de los
dueños el inmueble está cerrado

temporalmentey que la plazaper-
manecerá así hasta nuevo aviso.

Adiferencia de días anteriores,
este jueves no hubo movimiento
de locatariosque sacaran su mer-

cancía, pues estuvo cerrado el ac-

ceso al estacionamiento que se ha

utilizado para esas maniobras.
"No hubo un censo para veri-

ficar que realmente todos estuvie-

ran en regla no es justo que por
unos que vendían contrabando,
afectaran los demás, como, por
ejemplo, los que vendemos ali-

mentos", dijo Susana Correa,
quien acudióa la plaza pedir in-
formación sobre el día en que po-
drá sacar los enseres de su local.

Eljueves 28 denoviembre, en la
Plaza Izazaga 89, la Secretaría de

Economía federal, en conjunto
con elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), Se-
cretaría de Marina (Semar) y del
Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial (IMPI), realizaron

un operativo en el que decomisa-
ron 262 mil 334 artículos pirata,
con un valor aproximado de 7.5
millones de pesos.

titulardel IMPI, SantiagoNie-

to, informó que tienen hasta hoy
para demostrar que la mercancía
entró legalmente alpaís; de locon-

trario, "se procederá a la destruc-
ción de las 264 mil piezas". Con

información de Ivette Saldaña

En carteles se informaque la plaza
seguirá cerrada hasta nuevo aviso.
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Retiran sellos de clausura a plaza
REFORMA, STAFF

Los sellos de clausura que
habían sido impuestos a la
Plaza de Izazaga 89 por au-

toridades locales fueron re-

tirados layer por personal del
Instituto de Verificación Ad-
ministrativa (Invea).

Pese a ello, la venta de

productos importados desde
Asia no fue reactivada.

"Comoa las9 empezó
aún no vamos a poder traba-

jar" aseguraron comerciantes
El 30 de noviembre, dos

días después de que la Secre-

taría de Economía decomisó
más de 260 mil productos de
mercancía apócrifa, personal
del Gobierno capitalino había
clausurado la plaza, también
conocida como Mexico Mart

"No nos dijeron nada. sólo

llegaron y arrancaron los se-

llos no nos dijeron nadayse

fueron" afirmaron locatarios
de la zona.

Izazaga 89 fue clausu-
rada por incumplir con los

programas de Protección Ci-
vil operar sin uso de suelo y
fusionar predios sin autori-

zación, las mismas causan-

tes que habían detonado una

clausura en julio pasado
Fuentes indicaron que

los comerciantes de la plaza
no podrían regresara la mis-
ma próximamente.

En los accesos permane-
cieron los letreros que había
colocado el personal del in-
mueble la mañana del 30 de

noviembre, en los que se in-
formaba que los propietarios
del edificio habían decidido
cerrarlo hasta nuevo aviso

informamos que por
instrucciones de los propie-
tarios del edificio, la plaza

permanecerá cerrada hasta
nuevo aviso", se leía en los
carteles colocados en la fa-
chada del inmueble, donde
elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana se

encontraban apostados.
La Mexico Mart forma-

ba parte de una cadena de

cuatro inmuebles ubicados
en el Centro Histórico, to
dos ellos enfocados en el
mismo negocio: la renta de

espacios para comerciali-
zar productos quese envían
desde Asia que ingresan al
País de forma irregular.

En junio, REFORMA pu-
blicó que, después de la pan-
demia. al menos 13 calles del
Primer Cuadro sumaron 17

edificios cientos de negocios
que fueron convertidos en bo-

degas lugares para venta de
este tipo de artículos

Los dueños optaron
por cerrar la plaza hasta
nuevo aviso
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RETIRAN SELLOS, PERO Pese al retiro de la sanción, en la Plaza de Izazaga 89 no se reactivó el comercio de productos importados desde Asia.



Excélsior
Sección: Comunidad
2024-12-13 04:50:11 174 cm

2
Página: 22 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IZAZAGA 89

Retiraron sellos de

suspensión en plaza
El inmueble sigue
cerrado por orden

de la administración

y los accesos están

vigilados por policías
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Personal del Instituto de
Verificación Administrati-
va (Invea) retiró los sellos de

suspensión provisional co-

locados en Plaza Izazaga 89,
el 30 de noviembre pasado.

Sin embargo, el inmue-

ble. donde se distribuían
mercancías de origen asiá-

tico, no abrió sus puertas,
debido a que se colocaron
cartulinas en las que se leía:
Permanecerá cerrada hasta
nuevo aviso, por orden de la
Administración.

Cecilia Ledezma, una de
las lideresas de los comer-

ciantes, indicó en entrevis-
ta que el sitio se mantendrá

cerrado, y que será la jefa
de gobierno, Clara Brugada,
quien dé a conocer las de-
terminaciones que se toma-
rán en torno a la operación
de la plaza.

"No puedo decir nada
más, tal vez mañana. Maña-
na (viernes) va ainformar el

gobierno", comentó.
Al cierre de la edición, ni

el gobierno capitalino ni el

propio Invea habían detalla-
do el motivo por el que fue-
ron retirados los sellos.

día de su colocación se

detalló que el cierre se debía

a que los dueños habían in-

cumplido en dar respuestaa

la fusión irregular del predio
de Izazaga 89 y Nezahual-
cóyotl 120

Además de estas ano-
malías. la Secretaría de Eco-
nomía federaly el Instituto
Mexicano de la Propiedad
Industrialrealizaron un ope-
rativo el 28 de noviembre.
en el que decomisaron más
de 260 mil productos que

ingresaron al país de mane-

ailegal
Debido ello, la depen-

dencia presentó una denun-
cia ante la Fiscalía General
de la República (FGR) para
que se aplique la extinción
de dominio al inmueble.

Ayer, los accesos al in-

mueble, así como a los
estacionamientos perma-
necieron cerrados. y res-

guardados porelementosde
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

En días pasados, en di-
versos recorridos se pudo
observar un in y venir de
comerciantes y diableros.
quienes sacaban la mercan-

cía legal que aún permane-
cía en ellugar.

Lo anterior. luego de lle-

gara un acuerdo con el go-
bierno capitalino para el
retiro de los productos. pre-
sentando la documentación
que acredite su ingresolegal.

El edificio consta de 16

pisos en elquese distribuían
mil 600 localesy pertene-
ce la empresa inmobiliaria
Marlyy Arel.

Aunque los sellos del Invea fueron retirados, el centro distribui-
dor no operó y policías se apostaron en las entradas.
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Retira Invea sellos de Plaza

Izazaga; prevén reapertura
ELBA MÓNICA BRAVO
YALEJANDRO CRUZ

Personal del Instituto de Verifi-
cación Administrativa (Invea) del
gobierno de la Ciudad de México
retiró los sellos de suspensión de
actividades que colocó hace 12 días
en Plaza Izazaga 89, por lo que se

prevé que se permita nuevamente

el comercio en el inmueble de mil
600 locales en 16 niveles.

De acuerdo con comerciantes

consultados, la mañana de ayer lle-

garon trabajadores del Invea para
notificar que del 12 de diciembre
al 12 de enero de 2025 permitirán
la operación de la plaza conocida
también como México Mart.

Fuentes del gobierno de la Ciu-
dad de México señalaron que se lle-

góa un acuerdo con los comercian-
tes para que puedan regresar a su

actividad durante esta temporada.
Explicaron que la instrucción

para retirar los sellos fue de la Se-
cretaría de Gobierno,y que por ese

motivo suspendieron las labores

para que los locatarios sacaran la
mercancía del inmueble, labor que
iniciaron el pasado 4 de diciembre
con el empaquetado de los artículos

y su retiro desde el viernes 6.
Las fuentes consultadas señala-

ron que aún se afinan las condicio-
nes en la que volverán a operar los
vendedores, pero esperan que ofi-
cialmente hoy se den a conocer en

una conferencia que encabezará la

jefa degobierno, Clara Brugada, con

motivo de la verbena navideña que
realizará la administración local.

Desde el 3 de diciembre se han

realizado mesas de diálogo entre

comerciantes y autoridades ca-

pitalinas, lo que permitió que los
locatarios iniciaran el retiro de la
mercancía de la plaza a pesar de la
colocación de los sellos de suspen-
sión, cuya medida fue aplicada por-
que los dueñosdel inmueble carecen

de la licencia de fusión de predios
de Izazaga 89yNezahualcóyotl 120.

El 28 de noviembre, personal de
la Secretaría de Economía encabe-
zó un operativo en el que confisco,
en algunos locales, mercancía de la

que no se acreditó su legal propie-
dad, así como el anuncio de que se

iniciaría un proceso de extinción de
dominio del edificio,

Entrevistada en la calle Nezahual-

cóyotl, Susana Correa, comerciante
de la plaza, comentó que no fue noti-
ficada de una posible apertura delin-

mueble, al señalar que esta semana

correspondía el retiro de mercancía
de los pisos 7 al 10. "Somos muchos
mexicanos los que estamos en regla
y tenemos facturas".

En los accesos al inmueble per-
manecen cartulinas en las que se

lee "Por indicación de los dueños,
cerrado temporalmente", mientras
el resguardo de los elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

que permaneció desde la noche del

pasado 30 de noviembre se retiró mi-

nutos antes de las 20 horas de ayer.
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Poe GERRADO

IMPORTANCIO

La fachada de la conocida
como México Mart amaneció
sin los sellos de suspensión
y anoche se retiraron los

elementos de la SSC.
Foto Alfredo Dominguez
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Retiran sellos de

Plaza Izazaga 89
SE ESTIMA QUE REABRA NUEVAMENTE

ÓSCAR REYES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Per-

sonal del Instituto de Ve-

rificación Administrativa

(INVEA) retiró los sellos de

suspensión provisional de
"Plaza México Mart", mejor
conocida como Izazaga 89.

Fue alrededor de las 9:00

de la mañana del 12 de di-

ciembre, que servidores pú-
blicos de dicha dependen-
cia acudieron al inmueble

acompañados de elementos
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de

México (SSCCDMX).
Los funcionarios también

retiraron los sellos de sus-

pensión de dos estaciona-

mientos que se encontraban

en las inundaciones de Iza-

zaga 89.

Durante un recorrido,
Diario Basta! pudo verificar

el retiro de sellos en el in-

mueble, los cuales tenían el

número de serie: INVEACD-

MX/DV/DU/1191/2024.
Se estima que los comer-

ciantes regresen a sus labo-

res este viernes; sin embargo,
el Gobierno capitalino no ha

dado su postura por la rea-

pertura de la plaza.
Cabe destacar que el 30

de diciembre, policías de la

Ciudad de México realizaron

un fuerte operativo para de-

comisar mercancía de origen
asiático, localizada al inte-

rior del inmueble, ubicado

en el Centro Histórico.

Esto como parte de un pro-
ceso judicial del mes de ju-
lio; sin embargo, los hechos
terminaron en un enfrenta-

miento entre agentes de se-

guridad y comerciantes.

CAUSA

El 30 de
diciembre

policías de
la Ciudad
de México
realizaron

un fuerte

operativo
para de-

comisar
mercancía
de origen
asiático

REGRESO

El Go-
bierno de

la CDMX
aún no re-

suelve si
los comer-

ciantes re-

gresarán a

sus labo-

res

Personal del INVEA hizo el retiro
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APRUEBAN PRESUPUESTO
ENTRE ACUSACIONES
La Cámara de Diputados aprobó el

primerpresupuesto de la Presidenta

Claudia Sheinbaum, con reasignacio-
nes por más de44 mil millones de

pesos, de los cuales 30 mil millones
derivan de recortes a órganos autó-

nomos, que se concentran en el INE

y el Poder Judicial.PÁGINA 6
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V. Carranza reemplaza tubería de más

de 50 años de antigüedad en Jardín Balbuena
La alcaldesa de Venustiano Carranza,
Evelyn Parra Álvarez, llevó a cabo una obra

de gran relevancia para garantizar el sumi-

nistro de agua potable en la colonia Jardín

Balbuena, centrada en la renovación de

una red de tuberías con más de medio siglo
de antigüedad. Esta red hidráulica ha sido

reemplazada por un sistema moderno y
eficiente, asegurando mayor durabilidad y
calidad en el abastecimiento.

El proyecto destaca por la instalación de

430 metros lineales de tubería de 12 pulga-
das de diámetro, los cuales se suman a los

más de 6 kilómetros que ya han sido colo-
cados previamente. Esta actualización

reemplaza la antigua infraestructura, origi-
nalmente construida con materiales de alta

calidad para su época, y se traduce en una

mejora significativa en la distribución del

agua potable para miles de familias.

Con una duración estimada de 25 días, los

trabajos se están realizando en horario

nocturno para reducir las molestias a la

comunidad. Además, en colaboración con

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se

han implementado cierres temporales en

vialidades cercanas para garantizar la

seguridad de los vecinos y la eficiencia en

la ejecución de la obra.

CONTENIDO NATIVO
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ESTRICTAMENTE
PERSONAL

Raymundo
Riva Palacio

Opine usted:

rivapalacio@ejecentral.com

@rivapa

A dos años del atentado
La responsabilidad del atentado contra

Ciro Gómez Leyva se ha limitado a los

presuntos autores materiales, sin autor

intelectual claro

E ste domingo se cumplen
dos años del atentado de un

comando que quiso matar

al periodista Ciro GómezLeyva.
En este lapso se ha ido cons-

truyendo una verdad jurídica,
con detenidos, declaracionesy
criminales confesos que permi-
tirá eventualmente a las autori-

dades cerrarel caso. Las dudas

seguirán, como suele suceder con

los crímenes de alto impacto, aun-

que, en este caso, lo inverosímil
de los componentes con los que se

está construyendo la verdad jurí-
dica permite argumentarque lo
único real en lo que se está avan-

zando es en elencubrimiento.

¿Quién mandó matara Gómez

Leyva?La pregunta seguiráviva.
La Fiscalía General de Alejan-

dro GertzManerohizo lo que la
Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México deErnestina

Godoy, cuando estaba al frente
del gobierno capitalino la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum, no

hizo, encontrar al presunto jefe
de la célula que atentó contra el

periodista a escasos 200 metros

de llegar a su casa. Hace un mes

Armando Escárcega, apodado el

Patrón, declaró ante elMinisterio

Público, pero lo dicho no escla-
rece nada.

Las autoridades capitalinas
determinaron desde un principio
que la célula cumplía órdenes del
CártelJalisco Nueva Generación

(CJNG). En su declaración, el
Patrón no afirma que las recibió
de esa organización criminal,
sinode "uncercano" de su líder

y fundador, Nemesio Oseguera,
elMencho. No aportóninguna
prueba de sus dichos, ni ofreció

ninguna explicación del porqué
de la orden, salvo que los tenía

"hasta la verga". Es decir, no hay
móvil. Tampoco hay lógica. "Ja-

más dije algo ni presentamos tra-

bajos sobre él", dijo Gómez Leyva.
Aun si lo hubiera hecho, no es la
forma como mandan asesinar
los narcotraficantes a periodistas
porsu trabajo, quienes les envían

antes avisos para amedrentarlos

y forzarlos a callar. Gómez Leyva
nunca recibió amenazas de nin-

gún tipo.
¿Por qué matarían a un perio-

dista que nunca hizo referencias

a ese cártelo a su líder, fuera de
la información cotidiana sobre la
violencia? ¿Porqué, sobre todo,
si había una orden para matarlo,
nunca insistió elcártel en asesi-
narlo? Cuando otrocomando del
CJNGatentó contra el entonces

secretario deSeguridadyProtec-
ción Ciudadana de la Ciudad de

México, Omar García Harfuch,
en junio de 2020, no cejó en su

intento de liquidarlo. Hace pocos
meses, durante el periodo de la

transición, Sheinbaum aceptó que
se fuera a España durante varias

semanas luego de que el Centro
Nacional de Inteligencia (CNI)
descubrió un nuevo plan parama-

tarlo. La amenaza sigue latente.

La responsabilidad del aten-

tado contra Gómez Leyva se ha
limitado a los presuntos autores

materiales, sin autor intelectual
claro. Losministeriospúblicos
que entraron al relevo de la

fiscalía capitalina, donde todo se
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había empantanado, continuaron
sobre la línea de investigación
del CJNG, sin tomar en cuenta

otras hipótesisque se maneja-
ban dentro del gobierno federal.
La más importante, que no fue

un atentado relacionado con el

narcotráfico, sino unopolítico por
su crítica alentonces presidente
Andrés ManuelLópez Obrador.

En septiembre del año pasado
se publicó en este espacio que una

investigación del CNI encontró

que el atentado fue ordenado

por un militante de Morena-en

ese entonces diputado federal-,
que actuó por iniciativa propia
pensando que le haría un favor
aLópez Obrador quitándole de
encima a un agudo crítico de

su gobierno. De acuerdo con

lo encontrado, elmilitante de
Morena tenía conexiones con

La Familia Michoacana, que le
facilitó los contactos de una de las
célulascriminales que operan en

la Ciudad de México para hacer

ese trabajo porsu cuenta, riesgo
y pago. Las células criminales

que hacen trabajos en la capital
federal no son parte orgánica de

ningún cártel,y trabajan bajo
pedido.

La información era preliminar
y ubicaba el atentado en el campo
de la política. En Palacio Nacional
también recibieron información
de otras áreas de la inteligencia
civil poco después del atentado,
que apuntaban a un sospechoso
en el Senado, donde uno de los
líderes de Morena, molesto por
la indiferencia de López Obrador
hacia ély la forma como después
de utilizarlo lo marginó, buscó

crear un clima de inestabilidad
con el atentado a Gómez Leyva,
no para matarlo, sino paracrear

una crisis política que afectara al

expresidente.
Las dosvertientes políticas

nunca derivaron en investiga-
ciones. El senador fue llamado a

Palacio Nacional tiempo después,
yaunque no se sabe lo que habló
con el presidente ni los temas

por los cuales fue convocado a

su despacho después de largo
tiempo en el ostracismo, salió

con una docilidad insólita. La

investigación del CNI tampoco
avanzó, ni nunca se procedió de

ninguna manera con eldiputado,
ni siquiera, hasta donde se sabe,
con un extrañamiento.

No habíaningún interés del

presidente por resolver el aten-

tado. En el mismo diciembre del

ataque a Gómez Leyva, López
Obradordio instrucciones de que
no se investigara más el crimen,
que fue el momentodonde la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana

capitalina detuvo sus pesquisas
y quiso irganando tiempo con

reuniones periódicas con el

periodista ysu abogado, hasta

que se exasperaronypidieron la
intervención de Gertz Manero.
El fiscal general terminó la parte
de la investigación criminal con

procesos en curso, pero la falta
de solidez en las pruebas genera
incredulidady los argumentosde

que se trata de un encubrimiento.
La vida de Gómez Leyva

siguió, pero destrozada frente a

lo que había sido. "No sólo cambié

rutinas", señala el periodista.
"Mi vida cotidianaymivida en

general giraron 180 grados. Pasé,
entre otras cosas, a tenervigilan-
cia de la policía de la Ciudad de
México 24/7. Fueron excelentes

policías, por cierto". GómezLeyva
se salvó de morirporque viajaba
en una camioneta con blindaje
7 -uno de los máximos-, pero su

vida dejó de ser vida. Quedó en

una jaula de oro, como describió
años antes su vida el periodista
Jesús Blancornelas luego de que
el Cártel de Tijuana quiso matarlo.
Gómez Leyva escapó de lajaula
de oro y se fue a España. Quiso
volver a respirar.
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Escuelas seguras
Ulises LaraLópez

nacionalcronica@gmail.com

n una acción necesaria y con-

E gruente, Clara Brugada, la Je-
fa de Gobierno de la Ciudad de

México, convocó a los tres ni-

veles de gobierno para una ta-

rea pendiente: la seguridad y videovigi-
lancia en las escuelas de la capital del

país. El objetivo es garantizar entornos

seguros en secundarias, preparatorias y
universidades públicas y privadas.

Ante una sociedad tan hiperconecta-
da es vital utilizar los sistemas tecnoló-

gicos para dar seguimiento al desempe-
no en las escuelas, bajo esa premisa, la

estrategia incluye la implementación de

un sistema de auxilio escolar en secun-

darias públicas vespertinas y escuelas de
nivel medio superior y, como parte de
las tareas integrales, participarán servi-
dores públicos disponibles para atender

emergencias y colaborar con la policía
en la erradicación de la violencia y ge-
nerar entornos más seguros.

En atención a las causas -expresadas
por los propios alumnos, mucho de los
cuales dejan de asistir a los centros es-

colares debido a la inseguridad en el tra-

yecto a sus escuelas- se crearán caminos
libres de violencia hacia las escuelas, re-

novando su imagen, mejorando la ilumi-

nación y garantizando la movilidad pea-
tonal, para fomentar un entorno pacífi-
CO y seguro para los estudiantes y sus

comunidades. Para ello, el personal de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) tendrá un código de alerta para
la hora de salida de todas estas escue-

las, a fin de actuar de forma inmediata.
En complemento, se instalará un ga-

binete de Paz y Seguridad donde parti-
ciparán las autoridades de 626 plante-
les de educación pública, de las cuales
329 son secundarias, 162 preparatorias
y 125 universidades públicas además de

incorporar a los institutos privados, re-

gularmente inadvertidos en los progra-
mas de gobierno. En todos estos centros,
durante el Ciclo Escolar 2023-2024, se

brindaron servicios educativos a más
de 404 mil 800 alumnos de Secundaria;

636 mil 213 jóvenes inscritos en Educa-

ción Media Superior y 989 mil 949 es-

tudiantes de Educación Superior, inclu-

yendo estudios de posgrado.
Otra más de las acciones consiste en

instalar videocámaras en los 626 planteles
escolares, los cuales estarán conectadas al
C5. En el caso de las escuelas privadas que

ya cuentan con éstas, serán vinculadas al
mismo Centro de Comando, Control, Cóm-

puto, Comunicaciones y Contacto Ciuda-
dano de la Ciudad de México, mismo que
opera las 24 horas del día.

Es importante mencionar que los re-

presentantes de cada escuela propon-
drán su protocolo de seguridad interna

y externa, mismo que se comparte y se

coordinará con las autoridades de todas
las alcaldías.

También, un grupo de más de 300
elementos de la SSC realizarán sesiones

informativas para estudiantes sobre te-

mas como sensibilización de riesgos en

fiestas juveniles irregulares; prevención
de la violencia contra las mujeres; efec-
tos del mal uso de internet y riesgos de

videojuegos en línea; así como preven-
ción de conductas suicidas, entre otras.

En la actualidad el uso de los celu-

lares, las redes sociales o el WhatsApp,
se han convertido en espacios básicos
de los jóvenes y de los adolescentes des-
de edades cada vez más tempranas. Por

ello, mucho hay por hacer para fomen-
tar el uso responsable de estos medios
de comunicación digital.

La relación entre educación y Tics
se desborda en este nuevo contexto de

hiperconectividad, los planteamientos
más ligados al aprendizaje con tecnolo-

gía, a la aplicación didáctica ypedagógi-
ca, y se adentra en campos más propios
de la psicología social y de la psicología
evolutiva. Frente a ello, es indispensa-
ble reflexionar sobre la educación en un

contexto en el que la tecnología se hace
ubicua y permea todos los ámbitos de la
vida de las personas, en especial la de
los jóvenes.



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2024-12-13 03:54:55 465 cm

2
Página: 17 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En cuanto al Gabinete para el Progra-
ma Paz y Seguridad en las escuelas, sus

integrantes se reunirán trimestralmente

para evaluar los avances, y cada mes en

las distintas alcaldías para ir avanzando
en las solicitudes, propuestas y proble-
mas que se tengan. Además, cada tres

meses habrá una reunión a nivel estatal.
Por lo que hace a la Fiscalía de la Ciu-

dad, seguiremos contribuyendo a la cul-
tura de paz haciendo inteligencia social,
investigando la red de vínculos en la

probable comisión de delitos como uso

de armas y nercomenudeo, y atendiendo
a las víctimas garantizando su derecho
a acceder a la justicia y a la reparación
del daño.

De manera coordinada entre los ni-
veles de gobierno se busca atender la

prioridad para garantizar a adolescen-
tes y jóvenes la seguridad para que dis-
fruten su derecho a la educación y de-
sarrollen sus habilidades y capacidades
en un marco de cultura de prevención
del delito.

Enatención a las causas se

crearán caminos libres de

violencia hacia las escuelas,
renovando su imagen,

mejorando la iluminación y

garantizando la movilidad

W
CUARTOSCURO
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